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DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
'DECRETOS 

X 
ASCENSOS 

Númer~ 1186/1911, por el que se concede el em
pleo de General de División, en situación de re
serva, al General de Brigada de Infantería don 
José Vich Andréu. 

Con ,arreglo a 10 ,determinado en la. Le~ número 
.quincefmil novecientos setenta y en consideraCi6n 
a las clrounstan<lÍas que oonourren en el General 
de Brlg8ida ,de Infantería don José Vich .Andréu, 
que ,se hall,a en posesi6n ,de la 'Medalla Militar In~ 
<'lividua.l, . 

Vengo en concederle el empleo ,de General de 
Divisi6n, en .situaci6n ,de reserva, con la antigüe
dad ,del dia ocho ,de mayo ,del corriente año, y cou 
los beneficios que. otorga dicha Ley. 

A'sí 10 ,dispongo por el presente Decreto" dado 
en M3Jdrid a ocho ,de julio de mil novecientos se
tenta. y uno. 

FRANC]}SCO FRANCO 

IDl Ministro del Ejército. 
JUAN C.A.STMON DE M]}NA 

RESEfRVA 

Número 1789/1971, por el que dispone qUe el Ge
lleral de Brigacta (le Infanfeda don Gcrardo Es
I~aíia Gutiérrez pase a'la situación de resena. 

Po,r ruplicaci6n rde lo rde,terminado en el artículo 
cuarto rde l~ IJey ,de rcmco, de abril de mil nove- ' 
Cle'llto,s cin,cuenta y dos, 

V~11g0 en ,di,sponer que, el General de Brig8!da 
de Infanbería..don Gerar:do E-spaña Gutiérre,z pase 
a, la situación de reserrs" pOlt" haber cumplido ra. 

~dad reglamentaria el ,día qmnúede julio del ,::0-

rriente año, continuando en su actual destino . 
.Así lo dispongo por el presente Decreto, da,do el!!. 

Madrid a ,die<:iséis de julio de mil novecientos se
tenta y uno. 

FRANOISOO FRANOO 

Ell Ministro del Ejérclto, 
JUAN CASTAl'i'ON DE MENA 

NOMBRAMIENTOS . 

Números 1185, 1188 Y l181/l911~ por los que se 
nombran para los cargos que se citan, al General 
de Brigada' de Infantería don Leonardo Be~it. 
de Valle Ariz=Navarreta, ya los Inspectores Mé. 

, dicos de segunda clase don Melchor V ázquez de 
Prada Lesmes y don Carlos Granados López. 

Vengo en nombrar, Gobernador militar de la. 
plaza y provincia de Bada,joz al Gelneral de Bri
gada ,de Infantería don LeonaJ:1doBenito de Valle! 
Ariz-Navarreta, que simultaneará tal cargo con 
el ,de Jefe de la Briga,da de Infa,ntería Mecaniziilda , 
número veintiuno, queactualroe'nte ostenta . 

.Así lo. dispongo por el pre,sente De,creto, dad0 
eu Madricl a veintiocho ,de junio de mil novecien. 
tos setenta y uno. 

FRANOISCO FRANOO 

:mI Mlnl&tro d~l Ejército, 
JUAN C,A¡STAl'i'ON nlll MENA 

, V,engoen nombrar J,ere' ,de 10's SeuÍciosde ~' 
nida..d de la Primera Región Militar al Inspectop: 
Mé,dico de segunda clase don Mélchor V ázquell ' 
de Pr8!da Ije'smes, cesa,ndo en su actual ael,)tinO. k 

A.sí lo dispongo por el 'pres~te :Ooor~to" 'dado, 
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8n Madrid ~ ocho ,de julio de mil novecientos se
tenta. y uno. 

e'nero del corriente año, fecha en que cumpli6 las 
condiciones reglamentarias. 

FRANCISCO FRANOO 
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 

en Madrid a. seis de julio de mil novecientos se
tenta y uno. 

El :M:ini&tro' del EjérCito, 
JUA.t~ CAS'l'A...~ON DE MENA FRANCJiSCO FRANCO 

Jm Ministro del Ejército, 
.roAN CASTAÑON DE MIDl'lA 

Vengo en nombrar Jefe de los Servicios de Sa
<> nida·d de la Tercera RB"gión Militar al Inspector 

Médico de segunda dase ,don Carlos Granados Ló
pez, eesando en la situa{:ión de disponible .. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid, a. ocho de julio de' mil novecientos se
tenta y uno. 

PASE AL (ilRUPO DE «DESTINO DE ARMA' 
O CUERPO» 

FRANCISCO FRANCO 

Número 1790/1971, por el que se dispone que el 
General de Brigada de Artillería don, iRafael 
Barbudo. Duarte, Pase al Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo». 

, El Ministro del EjérCito, 
JUAN CASTAJ:'iON DE MENA Por aplicación de lo detenninado en el artículo 

tercero de la IJey de <:inco de abril .ae mil nove
cientos <:Ín<:uenta, y dos, 

ORDEN DE SAN HERMENEGILDO 
Vengo en disponer que el General de Bl'igada 

.de Ar~i1lería aon Rafael Barbudo Duarte :pase al 
Grupo de Destino de Arma o Cuerpo, por haber 
cumplido la edad reglamentaria el ,día veinte del 
corriente mes y año, quedal1:cl0 en aituac16n de 
disponible. 

Número 1793/1971, por el que se concede la Gran 
Cruz de la Real y Militar Orden de San Herme. 
negildo al General de Brigada de Infantería 
don José Garcia Manuel. 

En cons'Íderaci6na. lo ,solicitado por el G'eneral 
de Brigada de Infantería <lon José García Manuel 
y ,de conformidad con 10.propue!3to por la Asam
blea. de la Real y Militar. Orden ,de ,san Herme-

Así lo clispongo por el presente Decreto, dado. 
en Madrid a veintiuno .de julio de Inil novecientos 
set:enta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 

negüdo, , ' 
Vengo en concederle la Gran Cruz de la refe

ritds. Orden, con la antigüedadde,l día ocho de 

IDI Minl!>tro del Ej~rcito, 
JUAN CAST ... '\$ION D:EJ :MENA 

ORDENES 

Estad'o Mlyor (enfrl~ 
,del Ejército 

ORATIFICACION PO:R FUN. 
ClONES DOCENTES 

Para ,do,1' cumplimiento o, lo dis
puesto on el npo,rttlldo 4.2 ,d@ la Ol'·den 
de 26 de junio do 1970 (D, O. mime· 
ro 14,f,), y con objeto de nc¡"editnl' el 
derooho al ¡¡¡l¡,cibo !le 10, g'l'ntifica
o1:6n ,po!' $ewlcios ordlno,l'los de ca
rtíc'lier espflcü.l, a cont1nu6iciól'l se re· 
la,cionan los oticlo,les y suboficiales 
de la 4.a R,eg-ión Mi~itar quedes,ampo
flan funciones 'docentes en el curso 
y Unidades que se es'pefican. 

'(Del B. O. deL Estado núm. 178, de 27-7-71.) 

CURSO DE APTITUD PARA ASCENSO 
A CABO PRIMERJO. 2.' ETAPA. EXCE. 

DENTES l. P. S. 

Coeficiente: 0,20 

Comienzo, 1 de julio de 1971 j tel'· 
minación, 31 de agosto de lQ71. 

Coma.ndante de Infantería D. Anto
nio Ruiz-Zol'l'illa R., ,en el C. I. R. E. 

Co,pitán de Infantería D. Joaquin 
Imaz Martinez, en. el mismo. 

'Otro, D. Jesús Go,.!'cía Rico, en el 
mismo. 

'Otl'O, D. Gabriel Reyes Alarcón, en 
el mismo, 

.otro, D. Josó :tUco lUco, en (JI Regi
mientoQ.o Infnnte:t'1a Wo,d-iRns m\m·(l· 
1'0 55, 

otro, D. ;J¡UitlHl Coté Gal'rido, en el 
R@g1mhmto dll Infante.!':!!), Mnllo.!'ca mí.· 
mero 13. 
T(m1(mt~ do Infánterla D. Vicente 

JOI'qUr:lS Bo.cete, en el Regimiento de 
Info,ntel'io, ,Guo.do,lo.j at'o. mí,m. 20. 

Otro, D. Martin Serra Pon9, anel 
Regimiento de Inf,anteria Jaén núme
ro 25 . 

.otro, D, Jos.é Ponz Callen, en el Re· 

gimientodc Cazadores de Montall31 
Barcelona núm. 63. 

Alférez D. José Martín Rodrigo, en 
el C. 1. R. E. 
'Otro, D. Víctor Calleú Sa.rasa, en, 

el mismo. 
Otro, D. Francisco MigueJ. Castella

no, en el mismo. 
Otro, D. Francisco 1".9.1au Salas, en 

el mismo. 
otro, D. "Antonio de Pau1a de P·e

dro, en el mismo. 
Otro, D. Jesús i"ernández Viladrich" 

en el mismo. 
Otro, D. EnrL~ue Bnssas Mercader,. 

en el. mismo., 
Otro, D. l"l'ancisoo Charlas Barra, en 

el mi$mo . 
Br1go,da de Infante1'1n D. José A •. 

CaBt1l1a Banco, en el m.lemo, 
Sfl,l'ge]lto ,da Infanttlr10, D. Juan Sal· 

vallor l{()()l1,H~nS, en {JI mismo. 
Otro, n. JuO:n Hosell Carol, en el 

mismo. 
Otro, D. José 'romAs lzc¡;uier,do, en 

el mismo. 
'Otl'o, D. Marcelino Cabarros Palla .. 

res, en el mismo. . .'. 
otro, D. José Gallego Raij&., en el 

mismo. 
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Otro, -D. Francisco íFontbona de Y, Otro, D. Julio Campillo Pellicer, en letín -Oficial del Estado» núm. 324), 
el mismo. el mismo. por laque se crea el ;Cuerpod,e Subo-

Otro, D. Mariano Sarvachua Martí- Teniente de Infantería D. Gerar-do ficiales :Especialistas y a las Ordenes 
nez en el mismo. Acerada Yaldés, en el mismo. que la desarrollan, se anuncian 130 

Otro, D. Delmiro Piñeiro Durán, en Capitán de ,Infantería D. Benedicto (ciento tl'einta) va{)antes en el Cuerpo 
el mismo. I Cristóbal Sanz, en el Regimiento de' de Suboficiales Especialistas del ·Ejór-

Otro, D. Genaro Díaz..Ragal1ón S., I Cazadores de Montal1a Barcelona nú- oito ,~e. Tierra para ser cubiertas por 
en eJ. mismo. mero 63. subofICIales, clases de troipa, alumnos 

Otro D. Eduar-do Basabé Díaz, en Otro, D. Pedro García Zaragoza, en de las Escuelas nc :F'armación !Prora--
el mis~o. el mismo. . . . I sional de! ·Ejército y paisanos 'que lo. 

Otro, D. Pedro Domílloouez García, Otro, D. Mano Sanchez Herreros, I d~s.een, SIempre. que cumplan las.oon-
en el mismo. en el mismo. dI ClOnes r.equendas [Jara ello . 

.otro, D. Francisco Sánchez Cuesta, I .otro, D. Manuel López Moreno, en __ 
en el mismo. el mismo. . 2.-DIS'I'RIBTIOIO!\i DE VACAl.'ITE3 POR 

Otro, D .. Rafael Jime;no Cabos, en I Comandante de Caballería D. Fer- ESPECIALIDADiE,S 
el mismo. I1 mín Sala Vidaurreta, en el Grupo Li-

Otro, D. José Elorriaga Figuerelo, gero de Caballería IV. 2.1.~Primera Sección del Cuenpo. 
en el mismo. . f ca~itán de Artillería D. Alf.o.nso .~l-I , .. . , 

.otro, D. Fernando Martín Gonzalez, 1 bar Esponera, en la Ag-rupaclOn MIX-' Mecamcos ajustadores de armas... 37 
en el mismo. ta ue Encuadramiento núm. 4. Mecánicos automovilistas m{)nt~-

Otro, D. Amador Mal'tínez Aynat, Capitán de Infantería D. Alfredo Es- dores electricistas ... ... ... ...... 2j} 
en el mismo. ! teban Subirá, en la misma. Mecánicos aU/;Dmovilist.as monta-

Ot.ro D. Manuel Lorenzo Gar{:ía, en I ,Capitán de Artillería D. Luis Alde- dores electricistas ¡(para la oh-' 
8.1 mi;mo. guer C:úbó, en el Regimiento de Ar- tención del título de IMantoni-

otro, D. SalusW:mo Yerguizas, en tillería de Campaña núm. 22., miento uo 'Material de Helicópte-. 
el mismo. Madrid, 23 de julio de 1971. ,ros) ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...... 25 

Otro, D. Francisco Gracia limeno, Químicos artificieros .polvorista/! 5 
en el mismo. CASTA!lÓN DE 'MENA Operadores de Radio ... ... ... ...... 2{) 

Otro, D. Jesús Avila Andrés, en el Mecánicos ajustadores de Má.qui-
mismo. nas y Her:ramienta.s .... ... ... ...... 5 

Otro, D. Mariano Sanz Matarranz, Para dar cumplimiento a lo dis- Mecánicos electricistas montado-
en el mismo.. . puesto en el apartadO 4.2 de la' Or,den res maquinistas ... ... ... ... ...... 5 

Otro, D. José Morilla Critz, en el de 215 de junio de 1970 (D. O. núme- Auxiliar,es de almacén ... ... ...... 7 
mismo. .Lo mecánicos montanores electrlcis-

Otro, D. Francisco Guillén PaJ1a, en ro 14:i), y con objeto de acr.editar el tas ,\'.para obtención d'el ,título de Manderecho al percibo de la gratifica-
el mismo. ción por servicios ordinarios de ca- tenimiento de ,Material d.e Helic6;pte. 

Otro, D. Agustín Benito Delgado, en ráctcl' especial, a continuación se 1'll- ros), adquirirán a su ingroso, el com-
el mismo... lacionan los oficiales y suboficiales prom!so de r~alízar, ad,emtis. id'~ 106 

Otro, p. RlCardo ILopez ISe,rrano, en de la 1.'" Región Militar que desempe- estudiOS prO'lllOS. de Sl1 eSlPeclalld?,d, 
en el mIsmo. , . . I fían funciones docentes en el curso los comp}e~entarlo~ .para la obtenc16~ 

Otro, p. Fernando Echevarlia A., ~ Y Unidad que se especifica. del menClOnado . tItulo d~ Mantem-
en el mlsmo.. ". . I miento de MaterIal de Hellcóp1ieros. 

otro, D. Alvaro Clfuentes Perez, en OURS'O DE MEC.~"IOOS DE HELlOOiP-
el mismo. TEROS 2.2.-'segunda Sección. del .cuerlPo. 

otro, D. Antonio Martínez BeJ;'mejo, ' 
en el mismo. Coeficiente: 0;20 Guarnecedores ... '" ............. '" 

Otro, D. Antonio Sola Alay,eto, en Remontistas '" ............... '" .. . 
S 
8 

al mismo. . 'Comienzo, 2 de octubre de 1970; ter- Para&ist'as oo ........................ . 

Otro, D. José García-Abad Fuerte, minación, 23 de junio ,de 1971. 
en el ·mismo. 

5 

Madrid, 23 de j1Ílio de 1971. 'Capitán de Infantería D. Rafael Mar
3.-RESERVA DE 'PLAZA..S 

CASTMl6N DE 'MENA tín limén9z Carles, en la Unidad líe oS'9 r,eservarán, para s'er eubiel'tas 
Helicópteros XI. por alumnos de las 'Escuelas de For

Teniente del C. J. A. C. don Enri- I maci6n ¡Profesional .(i'el 'Ejército, el 8() 
que Torres -Gómez, en la misma. por ciento de las vacantes de las si-

Alféllez del C. A. A. 1. A. C. don guientes es'pecia-lidades: . 
Para ,cla:r cumplimiento a lo di5- Andrés López e a m' p 11 Z a n o, en la 

puesto en el apartado 4.2 de la Orden' misma. 
. ,de 26 ae junio de 1970 (D. O. núme- Sargento especialista D. José Lamas' 

ro 144), y con objeto de aer·editar el Feijoo, en la misma. 
derecho ,al perc¡.bode la gratifica- Otro, D. '\éenancio Asensio Alegría, 
ciOnpor servicios ordinarios de ca- en la misma. 
rácter especial, a continun:ción se re- Madrid, 23 de Julio de 1971. 
lQ¡cionan los oficiales de la 4. a Re
gión Militar que desempefían funcio
nes docentes en ,el curso y Uni,dllldes 
que se especifican. 

:&1 CURS'O DE APTITUD l?AiR.A. lIlI" AS'. 
OENS'Q, A SAJtGIDNTO (:t.' FASll].) 

CO(Jíiotente: 0,20 

Comiellzo, 19 ·(le julio de 1971 i ter
miIll1C16n, 19 de QotUbre de 1971. 

. ·Oapitán ~e Infantería D. Garásimo 
Gar,eía Fernández, en el Regimiento 
de IpJanterfa Jaén núm. 25. 

Otro, D. Santiago Alemany Fusté, 
i:lU el mismo. -

CASTA!l6N DE 'MENA 

DECIMA C'ÚNVOCATOIUA 
DE INGRESO EN LAS ES. 
CUELAS DE FORMACION 
DE SUBOFICIALES ESPE. 
CIALISTAS DEL EJEIRCI. 

'ro DE TIERIRA 
1.-CON'VOCATOInrA y NUMiFJRO DE 

VAJOAN'l.'mS' 

'Con a,rreg-lo a los ¡prec:eptos 'de la. 
Ley ·de 26 o(j,'ediciembre de 1957 ('«iBo-

- /Mecánicos ajustadores de ·armas . 
- 'Mecánicos automovilistas monta-

dores electricistas '(Lnclufdos los 
aSlPi,rantes ¡para obtep..ción d'el ,ti
tulo ·de Mantenimiento de .Material 
,d'9 Helic6Pteros). 

- 'Mecánicos ajustfJJdOr9S 'd'e Máqui-
nas y Herramientas., . 

- ,Mecánicos electricistas montado. 
res ffifll(fuinistas. 

iI~l resto de las eSl).(lciaUdades con
vocada,s tan ,solo se les l'{l,;()rVl'1rú. un 
10 po:t' Giento, 

iSa c(lnsi·(loral'lÍ, como alumnos de 
10,s IEscnelf!,s dG ,Fol'mación Protles10' 
nal, a ef,ectos de estaconvocatol'la, ti. 
los incl1vÍ'Clnos que hayan enrslUlo con 
I1pl'O'VeCIlam,iento tOdOS 16s estudios 
de los ,planes de l~s resiP.ectivas 'Ee-
Cl1elas, durante ei tialn:po en 'que $le 
encuentr.en ,prestando. s,erv}ciO en 'el 
iEjército, encum.plkuiento del com
p .1' -o m i s O aé!¡ql,lirido al ingresar ,en 
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, 
?l:CIl!éllas. Esta condición ,d.'eberá ser 
debidamente acreditada :por los soli
citantes. 

íL;)s que hayan cumplida su compro· 
miso, aún habieendo sido 'alumnos de 
llis Escuelas de ,Formación citadas, 
liará c(}nSiderados como subqf.iciales, 
~ases de tropa o ¡paisanos según las 
wcunstancias personales doe ca,dá as· 
~irante. 

4.-:tNOREMENTOS· 

Las vacantes que con arregio al 
,. apartado anterior queuen sin cubrir, 

iUGTementarán automáticamente 1 a s 
reservadas :para los de las restantes 
procedencias - il!recisamente en el si
gltiente orden: 

- -lSuboficiales. 
- 'Clases de tropa. 
- Paisanos. 
- lAlumnos de las 'Escuelas de Fol'· 

ma.ción Profesiona,l del ,Ejército. 

.5.-INSTANOMS 

Las 'instancias de ·los solicitantes 
(ue se ha-llen en !filas, redacta:das con 
'M'r-eglo al modelo inserto' al !final de 
la presente '01'den, serán cursadas a 
tra.vés de los 'Capitanes 'Generales res· 
ptlctivos, .qutenes las remitirán a llliS 
diterentas Escuelas dont1a d·aberán te· 
ner entrada antes Idel din. 1 de no· 
~iJembre de 1971. 

6.-EXAMmNES 

Los exám<enes para el ing.reso se de
-sa,rrollarán a 'Partir .del 23 de noviem
,ln'e de 1971 (,incluido), en las Escuelas 
-res¡pectivas y en los di as 'Y horas que 
'Olportunamente s'e da.rán a conocer a 
.los aspirantes. 

7.-TIUBUN:AL'EíS DE IDXA.MIDNES 

!Los tribunales de exámenes estarán 
ptesiodidos por' 10,s directores de las 
respectivas Escuelas de Es¡pecialitas y 
cuatro !profesores de las mismas. 

:Actuarán de secretarios. los más 
modernos ,de cada Tribuna:l. 

liB.-MATEmAS OBJETO DE Jl),XAIM:EN 

ISerán objeto de examen las materias 
'siguientes: . 

8.1.~prtmer Grupo.I(llguª,l ,para las 
,"'os secciones ,del 'CuéI'Jlo). 

- Reeonoclmiento mé,dico con arre
:rIo al CUa.'dl'O de inut11ido.des vigente. 

Tondl'á ol1ró'cter eliminatorio. 
Quo,dan 'QxcluM.os 'I!I:el recofiOcimten. 

¡f;{) los aSlp1rantes milHM'es en activo. 

fU.-Sogut1Jc!oGrgpo. (IEXiCluslvo !po,. 
/J.'a la 1.~ ,S,()oc16n I(],ol 'ClUB"!lO). 

~.II!.l.-NQ,cllol)JeB de grmnáUca. Es· 
·'Gritul'll. al dictado ,de un cpál'l'l1fo saca· 
4,0 ,de un texto 111;erar10 y análi:sis 
,xtlo.r!oMgtco ,de una .parte del mismo. 

'Ca.J.ifLcación úniea de «A;pto» o ".'No 
a,pto., sin ,calilficación numérica, que-
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dando eliminados los que no alcan· 
cen la .primera conceptuación. 

8.2.2.--.Nociones de 'Geogra.lfía e Hi'S
tül'ia d-e España. 

al Nociones de .Geografía de Es-
¡paña. . 
Examen oral, de cinco a q:uinee 
minutos sobre un tema concreto. 
Calif.icación numérica de O a 10. 

b)- iNociones de Historia -de ~spaña 
1(.Edad Moderna y Contempora· 
nea). . 
'Examen oral, de cinco a :quince 
minutos sobre un temá concreto. 
·Calif.icación numérica de O a 10. 

e) Nota:media de Geogra,fía e His
toria y en consecuencia .,A.pto» 
o <1ll'l0 apto., sin caUficación nu· 
mérica, quedandO eliminados los 
q:ue no alcancen Ja .primera con
ceptuación. 

8.2.3.-Quedan exceptuados de reali
zar las :pruebas ,de Grámatica, !Geo· 
grafía e Historia, los subof·iciales, los 
aspirantes alumnos de las ,Escuelas de 
Formación :Profesional del 'Ejército 'j 
.los que estén en poseSión d,el titulo de 
Bachiller elementar o SUlperior, -bien 
general o laboral. 

8.2.~.-;J.vlatemáticas. 

8.2.4.1.-;A;r;ltmética. 

'La. numeración. Concetpto de nú· 
mero. 

,Operaciones elementales: IS u m a, 
resta, multiplicación y div3:s1ón. 

Elev.aclón a potenCias y ra1z cua
dil'ada. 

Números decimales. O¡peracion{'lS con 
ellos. 

íN.úmeros ,fraccionBtrios. OperaCiones 
con ellos. 

!Proporcionalidad. 
!Regla -de tressim!ploe. 
Sistema métrico ,decimal. 

8.2.4.2.-Geometria. 

!Punto y recta. 
ISegmentos, pmporcional.ida'd. 
'Figura& IpJ.anas. Triángulo, cuadri-
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8.2.5.-Dibujo. 

Un dibujo de tema y :procedimiento 
afines a la 'esp-ecialidad elegida [)or 
cada aspirante. 

'Cali!ficación numérJ.ca.d-e ti a. 10. 

8.3.-Segundo Grupo'. {Exclusivo pa
ra la 2." Sección ,del Cuer,po). 

_8.3.1.~Examen de cultura general: 

- ¡Escritura al dicta:do ('Ürtografía). 
- Nociones elementales de iGeogra-

;tía 's !Historia de 'España. 

Tanto la escritura al !dictado, cumo 
el ejercicio sobre 'GeogrMía e fUsto
ria d-e España (:Edad Moderna y Con
temporánea), se calificarán de «Apto. 
o «No apto», quedando eliminados los 
qus no 3:lcancen la ¡primera concep
tuación. 

8.3.2.-Matemáticas. 

¡Ejercicios prácticos de a.plica.ción de 
las cuatro operaciones a.r·i:tméticas con 
números enteros, decimales y frac
cionarios. . 

:Ej-ercicios ,prácticos -de r.egla. detr,es 
Sim!PICl. 

Conocimiento ·del sistema. métrico 
decimal. 

¡Duración: Tres horas. 
Número de ejercicios: Dl!ez. 
¡CaUfica.ci6n: Un punto ,por ejerciCio 

bien resu-elto, siendo ¡elimin¡¡¡dos los 
qua no alcancen cinco ¡puntos como 
mínimo. 

8.4.-Tercer Grupo. 

8.4.1.-Mecánicos a.justadOl'~ d,é ar
mas; mecánicos 8Ijustadores de !Má· 
quinas y Herramientas: 

Tecnología' mecánica en ~eneral W 
y -da las herr8lmientas 'Propias ,del" o:fi· 
cia. 

8.4.2.-M,ecánicos electricistas monta.
dOires m8Jquinistas y o¡peradores de 
Radio: . 

látero. etc. 
Ar,Ela del triángulo. lR,ell'J¡c16n entre íNociones ,l:1e .Electricidad. 

los lados ,del triángulo rectángulo, 
Semejanzas ,de triángulos. 8.4.3.-Mec á ni ,c o s autollllo'Tiolistas 

montadores electricistas: IEl plano. Angulo diedro, 
Poliedros. P,oliedros regulares. 
Area ,y volumen ,d,(3 la eSf,era, del Nociones de Electrici'dad ., lile lecno-

prisma y !pirámide regular. logia par,a mecánicos. 

8,2.~.3.-Trigonometría. 

Definiciones de las razones tr,i,gono
l:nétrüms. 

8.2.U . ..JI'l:1 exa:m,enseró'Clf!lOl'ito, o. 
])asCldtl &jtlr-tJ101os dQ nwUoMión ,dQl 
lH'ogl'Mn¡¡, expuesto de m!1'tem:á,tica¡¡ 
el'emeutales, orlcmtados ¡¡, l[\, eSJ.)()(li~1i· 
da,d elegida \por ,cade, as,p1rante. 

¡Dura'ci6n: 'Cu3,tro nor,as. 
lNúmero de ,pl'ob,lemas: D1,ez. 
'Calific8lc-16n: Un [punto ,por ,proble-

ma, bien resuelto, siendo eliminados 
los 'q1.l!8 no alcancen cinco punto~ como 
mínimo. 

8.4.4 .... Quimteos .o,rtifii:ciera. ilII0l:vO. 
ristas: 

a.4.4.1.-¡F~51ca. 

,Ob'j,eto de 1ft ,Pis.tea. 
'Unida,dosde m(l{Uda, 
IFuerza. ,1)(;111n1'c16n Y' propiedtl.d{)jlj. 

!Palancas, su ,clases. Torno. 
'Movimiento. DefiniCión, !plro,p.1edtl.'des 

'Y modo .'de p,roducirlo. 
'Velociodllid. Def,lnlclón y (propiedades. 
!Presi6n. DefinicLón y prorpiedfJIdes. 

Presión a'~mos¡f6;riC'a. 
,calor. Definición y lPiropiedades . .su 

medición. !Acción del oalOil' .obre loa 
Cuerpos. . . 
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ILuz. oFuent.e Ide luz, ¡propagación de 
la luz y naturaleza de la luz. 

\Electricidad. Modos de Iproduotrla. 
CueliPos ·conductores. -Cuerpos no con
ductores. 

8.4.!.2.-Químtca. 

lPrOlpiedades generales .de la materia. 
IEstado de los cuenpos I(sólido, lí

quido y gaseoso). CaracterísUcas ge
nerales. 

;mvisión de los cueI'pos en simples 
y >compuestos. 

Did'erenciación entre mezcla y com-
binación. . 

!El átomo y las moléculas. Concepto 
y características. 

!Los elementos o cuerpos simples. 
Concepto y división. ' 

Características generales (j.e los prin-
oi¡pal.es cuerpos simples. . 

[,as combinaciones 'químicas; con
cepto ,de la. valencia. 

IAcidos y 'bases. .características y 
r-ec·onocimiento. 

IEl carbono, su illllPortanoia y carac
terística general. 

[des. general .de las combinaciones 
de carbono. Concapto de .:tos hidrocar
buros, a.lcoholes, fl.ldehi,dos, acetonas y 
. á.cl!dos orgánicos. 

8.4.5.-Auxiliai'es de Almacenes. 

Fichas. Contabilidad. Embalajes, En
vases. 

8.4.6.-Guarnecedo1'es. 

Prácticas de diferentes cos tUl' a s. 
Costuras' deenoñapaduras de hebi
llaje. Costuras en tapiceria y guarne
cido. Doblado y amoldado idel cuero. 

8.4.7.-'Rernontistas y Paradista¡¡, 
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con o sin el compromiso de obten- Centro de Investigaciones Médicas 
ción 'liel título de Mantenimiento de Aeronáuti-cas (CIMA). 
Material de HeUcópteros" ingTesarán - Los que no superen dicho ree~ 
por riguroso orden de puntuación y noctmi-ento realizarán sus· prácticas 
dentro de él se tendrán en cuenta las como el resto de los mecánicos aut,o
preferencias solicita.das por los inte- movilistas montadores electricistas. 
'resados en sus instancias: (Ver mo- reduciéndoseles su compromiso de en- . 
delo de instancia). gancille a 7 años. 

En las actas del examen que, para - Los que superen dicho re'conoci'
su aprobación, han de s'er remiti.das miento realizarán a conUnua-ción un 
al Estado Mayor Central por las diíe-\ Ourso ,de Formación Aeronáuti-ca y 
rentes 'Escuelas, se indicará la pro Ce- las prácticas cOl'espondientes en 1M 
dencia de los asptrantes, de acuerdo Uni-d.a'd-es ,de Helicópierosdel Ejér
con lo indicado en los aipartados.3 'Y 4. nito de Tierra. 

En las actas a remitir por la Escue- - Al terminar dichas prácticas. se
la d-e Mecánicos Automovilistas Mon- presentarán en la Escuela de Helic611~ 
tadores Electricistas se especificarán teros de Cuatro Vientos para el eX<3-
en la corespondiente relación de alum- men de obtención del titulo de Mall
nos admitidos aquellos que 10 hayan. tenLllliento de Mate.rial de Helieó})
sido. 'Para la posterior obtención del 1 teros. 
título de Mantenimiento de Material 
de Heli-cópteros. 

9.-CURSOS DE FORMA.CION 
Durante los cursos realizados en' 

Previa firma por los alumnos de las ,Escuelas T~spectivas se 1lesarl'G-· 
un compromiso de .enganche, por si e- ,llar~~ :,os ~r0;P'amas aprobados para 
te ailos los de la 1." Sección y por cada !E:;peclalldad por el Est::dO M~
seis los de la 2.", contados a partir ~or ,Central y los de formaclÓnml
del 1 de enero 'lie 1972, comenzarán l1t~r para el ascenso a cabo y CaDIJ 
el día 8 del mismo mes los cmsos de prImero para aquellos alumnos que 
formación subsiguientes a la supe-' no posean tales graduaciones . 
ración del examen de ingreso, que se
rán dos y t.endrá cada uno diez meses 
de duración. 

Los mecánicos automovilistas mon
tilJdores electricistas (para la obten
ción ,de titulo de Mantenimiento de· 
Material de Helicópteros) firmarán un 
compromiso de enganclle de 8 a1105, 
que se contará a partir -d,e la misma 
fecIla que para el resto ·de los alum
nos ingresados, y durante los dos 
cursos de formación mencionados de
sarrollarán idénttco programa que el 
resto ,de los mecánicos automovilistas 
montadores électricistas, intercalándo

13.-.<\S-omNSO A SARGENTO 

Esqueleto de caballo. Principales se~on los ~i!rr:os seg:úr; s.us cal~f~
articulaciones. Nomenclatura -de las' c~'clones y slbUlendo ldentlCas VlCl
partes externas. Capas, pelos, sel1a- sltudes. 

Tel'mina-das las prácticas y supe
rado durante ellas el Curso de afiU
tud militar para. el ascenso a sar
gento, previo informe favorable de 
los j efes de los Cuerpós, Centro o De
pendencias en los que 11(1yan reali
zado las citadas prácticas y mediAn
te cómputo general ·de las conceptua
ciones ohtenidas en los dos cursOs 
realizados en la Escuela, serán 110m:
brados sargentos especialistas de ter
cera, -escalafonados en la Dirección 
General ,de Reclutamiento, y Personal 
y destina;dos a las vacantes de cada, 
especialMarl que se pubUqual1. 

les, benezas, ,defectos y aplomos. 
Razas ,caballares. Resella de semo

vientes. Atenciones y cuidados que 
requiere -el gánado equino en gene
ral. 

Oonocimientos y cui,dados d,e arne
ses pr·opios del ganado equino. Nocio
nes de equitación. 

SoJámente para remontistas': Cono
cimi-ento del cuidado ·de piaras. No
oiones de agricmtura. 

g,4.8.-El examen de este tercer Gru
po ,consistirá ,en superar las pl'uebas 
te6rico-práCtiMs que conduzcan al co
nacimiento de lacapaci,dafldel aspi
rante para la (lspMiaUflíJ¡d oleg'idá, La 
puntuf\Ci6n s,eráfle O a 10. 

8.5.=Nota tintll ¡d@l eXt1m¡¡Il. 

La nota tirw.l !'Iorá la ml,,1ia o,ritmó· 
t1ca que r~sult~ de 1M obteni,¡las en 
Matemáticas, Dibujo y materiM del 
tercer Grupo. 

Serán a,dmHidos los que ob1amgan 
lllej 01' puntuación, teniendo en cuen
ta 10 seflalado en los apartados 3 y 4 
de esta Orden. 

Los aSipirantes de mecánicos auto
moyilistas montadores ele·ctricistas 

Los s,ubo:fi.ciales especialistas meeá
nicos automovilistas montadores eleC'
tricistas (00'11 el título ,de i1vlanteni

El régimen ,durante los dos. cursos miento ,de Material de Helicó,pteros) 
será de internado para todos los alum- podrán ser destinados con carácter 
nos. I forzoso a las Uní,dades Ide iHe11cópte-

No obstante, los suboficiales que lo' ros, caso de existir 'V,acantes de mecár 
deseen podrán solicitar régimen de nicos de HeUcópterosen las citadas, 
externado, Unidades, 'que no sean. ,cub-i'ertas con 

10,-REGIMEN DE LOS GURS'OS 

11.~GRADUAjar'ON MIlJITA.R Y 
PRAiCT:ICAS 

Superado el ,primer .(Jurao, los a1um
nos que no posean graduación mili
ta!", recibirán la ,dO cabo. 

.Superado 01 sogun.do ,curso la da 
ct1.bo primero, siondo entonces tlsstl
M'dos a los Cuerpos, Centros o De· 
pontl¡mcla~ e{uo oportunamente so de
signen, ,pt11'a l'ettlizar (m ellos un P()· 
riodo de prácticas, 'como auxiliares de 
sulJoriciales <'lspocinl1stas ¡dI'! dos atlos 
de duración, 

Los (mbos primeros mecánicos auto
movilistas montadores electricistas 
(para la obtención del título ,de Man
tenim.iento ,de HelioóPteros)., duram1;e 
el 'cita.do periódo. de prácticas sufri
rán las siguientes vicisitudes: 

- Reconocimiimto psicofísico en e1 

carácter 'Voluntario y las ·necesidades 
del servicio ·obliguen a ello. 

Los suboficiales eSllecialista'S mecá
nicos automovilistas montadores elec
tricistas «para la obtención del titul& 
de Mantenimiento de Helicópteros), 
que durante las prúcticas no ht1'Y,o.n 
consegui(lo el cltMo titulo de Manteni
rnlcmto por no habm' aupemdo el -exa
man final para su obtención, MI'án: 
agregadOS a las 'UnitllHies de Helicóp· 
ttil'OI'l del Ej(lrCJito (h T1In':ra, {'Londe 
continuarán las prácticas' ,con dJch<F 
material ltaRta pr:~s~Ilt(1!'S(l por M," 
gunda, vez al exam~n final para ob·, 
tención -del menclonaclo titulo. 

:En caso do que por segunda v.e.z r-é
suIten no aptos, se incorporarán á SUl5-
Unidades de d!'Jstino como sat'g,ento~' 
'espeCialistas meMmicos automovUis",' 
tas hasta finalizar s,u ,compromiso .&8 
ooho años con el Ejé1'cito. 



422 23 de julio de 1971 D. O. núm. 168 

Los que en esta segunda vez re-I Durante toda la dUl'ación del com-I Esc~elas, 'quedarán en la situación 
sulten aptos, podrán "ser üestinados promiso a&quirido con el IEjército, a I militar que 1es corresponda, siéndoles 
<:)on carooter forzoso a las Unidades qua se refiere el apartado 9 de esta I de abono el tiempo servido. " 
de Helicópteros, caso de existir en Orden, los interesados no 'Podrán pre-
las mismas vacantes de mecánicos' senta.rse a los concursos-o,posición ,Pa-\15.2.-por calificación IDsuficiente. 
<le heli~ópteros que no hayan sido cu- 1'8. el ingreso en el'CueI'íPo Auxiliar de 
biartas con carácter voluntario y las I Ayudantes de I'llg,enieros de Arma- Los ,que ,por aplicación o a.provecha
"necesida:des del ServiciQ obliguen a i mento y 'Construcción, en la é.cademia '1 miento .insuficiente no lograsen sU'Pe
ello. G·eneral ArIilitar, etc. rar las conceptuaoiones mínimas de 

Tamiloco po,drán realizar cursos 'que ¡los exámenes finales del ¡primer CUl'SO, 
les Mppiüan el cumplimient() de su I causarán baja en la 'Escuela, quedan-

l4.-FINAL DEL COMP!ROMISO misión como especialistas, a no ser' do en la situación militar que les co~ 
que las correspondientes cO:llvocato- rresponda, siéndoles de abono el tiem-

Una vez escalafonados 1P0r la Direc- rias lo autoricen u ordenen exp-licita- ;po servido. 
'bión General de lReclutamiento 'Y iper- '[ mente. Los que no logren sU¡perar las con-
sonal, ,peTIJl1anecerán 'en la categorJa ". l)eptuaciones mínimas oen los exáme-
de suboficiales especialistas h a s t a . • nes ifi9:lales del segundo ~Ul'SO, 'Podrán 
agotar el plazo d-e su compromiso de 15.--BA,TA iffiL'f I~AS ESCUIDL..~. RiElPE- repertirlo por una so.la vez. 
enganche, ipudienüo optar entonces I TICION DE CURSOS 
por -el licenciamiento o por el ingl'eso 15.3.--Por ,enfermeda:d. 
d.efinitivo en el Cuerpo ,de Suboficia- Los alUIllilos no podrán rescindir 
les íEspecialistas. a ¡petición propia su co.mpromiso con Tanto los ·cursoS como el período de 

La. o;pción por lo ¡primero llevará el Ejército. prácticas IpO'drán repertirse una. vez 
consigo ,el disfrute del empleo de sar- :por .enfermedad, cuando ésta haya. 
gentos especialistas de 8.", a 'efectos 15.1.-Por mal com¡portamiento. producido un número de 'faltas supe.: 
da movilización. La opción 'Por :lo se- rior a un tercio de los días hábiles de 
gundo elide todos los heneficios de la ILos alUIn!IlOS que ¡por !falta de diS-¡' clase. 
Ley 113/1966 'Y DeGretos y rOrdenes que I ciplina, espíritu militar, d9tes de man- .Madrid, 18 de junio ,de 1971. 
li!l. desarrollan, aplicados a partir de do, morali,dad o comportamiento iIla· \ 
la. f-ec-ha de ascellSO a sargento. decuado, sean dados de baja en las CAsTAMN DE NENA 
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M O DEL O DEI N ST A N e 1 A 

................. "... ...... . (1) ......................... , natural de ..................... (2) .................. ~ .. ' ...... , 

provináa de ..................... (3) ..................... , con residencia en ................... (4) ............... , 

O" 

Y domiálio en ..... o............. (5) .................... O". o .. , -de .............................. (6) años de edad, 

_ ......................... .-.. (7) .............................. ~ ................ , a V . S., con eldebído respecto, 

EXPONE: Que deseando tomar parte en la 10 Convocatoria ,de inhITeso en las Escuelas 

de Pormaci6n ele Suboficiales Especialistas del Ejér<:ito de Tierra, publicada. 

por Orden de ., ....... de .............................. de 197.1 (D. O. núm .......... ), 

es por lo que 

SUPIJICA a V. S.se digne admitirle a la mencionada convocatoria en la especiali-

daclde ............................................... (8) ............................. " ......... . 

. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . ~ ........................................................................................ .. 
" ~ 

Gracia que e·spera alcanzar de V S., cuya vida guarde Dios mU<lhos años . 

. . . .. . . , ................. '" .......... , a ......... de .............................. de 1971. 

Firma y rúbrica .. 
(Nombre" y dos apellidos.) 

SR DIRECTOR DE I.JA ESOUEIJA :Q;E FDRMACION DE ESPEOIA.L]STAS 

.. ,........................ (9) ............ " •• •••• 0' ••• ,. I 'o .. , ............ : .•. ..•. l •• •• (10) ................ ' ......... . 
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REVERSO DE LA INSTANCIA 

Documentos que se adjuntan a la presente instancia: 

a) Aspirantes militares en activo. 

Exclusivamente un informe del Jefe del Cuerpo, en que se haga constar explícitamente la ap1Uud deJi 
asptrante para el ej ercicio de la especialidad elegiJda, así como su comportamiento militar y civil. 

, b) El resto de los aspirantes unirán-: 

- C81ii1icado de nacimie'nto. 
- Autorización paterna, caso de ser menores de edad. 
- Certificados académicos o documentos que acrediten sus estudios o prácticas en la especialidad elegid81 

o en oficios afines con ella. ' 
- Certificado de antecedentes penales. 
- Certificado de buena conducta. 

Los documentos relacionados anteriormente pueden unirse o no a la presentación de la instancia., siendo
imprescindible presentarlos o completarIos en el caso de obtener plaza. El certificado de buena conducta 'será 
solicitado del Gobernador civil ,de la provincia de residencia del interesado, o de los Comisarios de Policía dfS' 
Distrito para los residentes en Madri:d o Barcelona. 

NOTAS: 

(1) Nombre y dos apellidos. 

(2) 
(3) 
(4) Datos . personales, de residencia y domicilio del interesa<lo. 
(5) 
(6) 

(7) Los aspirantos militares expl'esn.rán su categoria, Armn. o Cuerpo. situn.ción y destino. Los alumnos 
de las Escuelas de Formación Profesional del Ejército intUca,rán, asimismo, este extremo. según '101 

indicado en el apartn.do 3 de esta Orden. Los paisanos dejn.rán en bln.nco esta linea. 

(8) EspeCialidad elegídn.. 

,Los aspim.ntes 'a mecánicos automovilistn.s montadores electricistas ,deberán hacer unn. dé las cuatro 
peticiones siguientes: 

a.) ,Mecánicos automovilistas montadores electridstn.s. 

b) MecániCOS a.utomovilistas montadores electricistas (para obtención del Título de Mantenimiento, 
de Material de HeUcópteros). 

e) íPrimera preferencia: Mecánicos automovilistas mont,!l!dores e-leetricistas, 
Segunda preferencin.: Mecánicos automovilistas monta-dores electricistas (para obtención. del Ti: 
tulo de Mantenimiento ,de Material de Heli cóptel'os). 

d) Igual que el párrafo e) anterior, cambiando las preferencias. 

(9) Especialid'a,cl elegida. Los aspirantes' a mecánicos uutomovíllstas montn.dores 'electl'icistn.s (con o sin 
compromiso pam. In. obtención deI Titulo de Mantenimiento de Muterialcle Helicópteros) tan sólo pon
drán mecánicos automovilistas mont!lJdore~ electricistas. 

(:lO) Locn.l1za,ción de las 'Escuelas: 

- Mecánicos a:lustadores ,de a!'mas (Fábrica Nacional de Annas de Trubia) (Oviedo). 
-.Mecánicos automovilistas mont9Jdores electrleistas (Escuela de Formación Profesional de Parques 

y Tallerl3S de Automovilismo) (-Carabanchel. Madl'l!1). 
~ Químicos artificieros polvoristas: (Par,que de ArtHlel'ía ,de la 7.~ Región Milita'l') (Vnllndolid). 
~ Opera,dorEls (le radio.: (Rl'Jgimiento de Redes Permanentes y Servicios Especia,les de Transmisiones} 

(Prado del Rey, Madrid). 
~ M(lClÚnicoliJ f1justadores de mfiq:uinas y herramicmto.s: (Parrlu8 C!lutl',al ,de Ingenieros) (VillaVel'lle, 

Madrict). . 
~~ M¡¡()tlnir,os elcctrlclstas montrlflores m!l;(,[uiniHtM: (Pal~que Central de Ing'enierol'l) (V1l1!w9r,de, Ma

drid). 
- Allxllitll'eS (le AlrrU1()(1!Hllj: (EfHlUQla a~ Apll(1!tclón y CfmCl'O Té()I11(~0 de Intend(lfiC1a) (o.v@nidn. de 

la Cl:nrltltl (te B:1.l'(1(J,lol\o" m'irn. 3G, :MatlrM). 
~ (l-uttrnt\,OMloNl$: Parrluc Y Mnostl'anzu de Al'tillerio, (le la 1.~ Reg'ión Militar) (avenida de la Ciudart 

de 13r11'()(ílona,. m~m. 42, MMh'M), 
- nemont:1stas: (1. 01' Depós1tode .Sem(mtnles) (Alcn.ltt de Henll,res, Madrid). 
- ParacUstas: (1. 01' Depósito ,de Sementales) (Alcalé\. de Henares, Mudrid). 

OIlSEIWAcróN.-...Pal'a cualquier información complementaria los interesados se .dirigirán a ¡la Escuela de Es-
1'lecio.listas correspondiente. 

(De.} B. O, cl.el E. n.O 177, de 26-7-71,) 
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Dirección Gener~1 
de Reclutamiento y Pe!!'sanal 

CASA MILITAIR DE S. E. EL 
JEFE DEL ESTADO Y 
GENERALISIMO DE 

LOS EJERCITOS 

Regimiento de la Guardia 

Consideraciones 

IPO}' Te11Ilir ~.as condici'ÜIIl,es exig'i
do8lS en el Dooret-ol d'e 19 die mlC:i,em'bTe 
de 11952 (D. O. illúm. 5, d,e 19¡j3) 'if em 
3.lrmoillla CQn J'Ü illS!P'u,esto, 'ffi1:ta Owoen 
d'8 19 d'e ;f'oor€ll'(} I(l,e 19&3 (D. O. nú
mero 44), se .con,ci1>d:8< ita c{}nsi,d~ra.ci,ón 
diO >SIooo¡fü,:i.¡¡,l, 'll. :pa"l'Üíl' dal día. 29 de 
j'ooo d,s lW1. al g'Ua~·d'i.a >dJe seguJ1<d.a 
.-\g,Ui"ltin J"ld<oma:r Vali,eThÍlB<, doel Regi
mi,ento d<8 la. IG'Ull:NH.a d'e S. E. el J'ef-e 
dlel EJs>tadl() 'Y tGe.I1ll1raJ,ilSimo (fe [ús 
Ej éIDc1tos. 

'MadiriiQ,. ei) de juU·o> de 1~1. 

CASTAflóN DE MENA 

Destinos 

Po'l' reunir las condiciones exigidas 
.en ila 'OaldJ~,I1 d,e 19> ,d's f'e;!)'re,r;o doe 195a 
0D. ·0., illlÚm. 44) y ipa:ra cubxir v,flIca,n
te d!e ·(l{)lI'neta, ,8.ln'u,l1,c'ia:d'a Elin OQnICUíl'S,O
OilO!S,i'(lióill ,pOlI' ,Oll'd,en «1e ;],5 d'e f.¡;U).l'oo'O 
<Le 1m (iD. O. :n.'Úm. 60), SIE> lCJiesti!Jl.ll 
a:1 Re,g'imiemto (le },a. tGua'fidia d'e Su 
Ex,ceiben!Ci,a eil. J e;f'e ,d'eil. iEs,twd,o y Ge;. 
nsr,a¡US,i.mo dJe iLols Ej éDCito,s, .al 'brOIlllr 

, poeta .el,e la Gua:l'Idi,a, T<omáiSl Au.'a.'ogante 
H'IlIelT'ta, <Cl,e.1 R<eg·imi'ento, d'e< ilia GU9.<l."Id,i,a 
('COll1d:i,r:m.ación.) • 

,Mllldi!'ll'á, 2J6 <de ju,J:i.ol de 19'11,1. 

CASTMlóN DE MENA 

P'OI!' [\6u:nd'r ~a's.comdi,ci,o,nes, exi.g'Í<d'alS 
sn l.a üJ:'idJeI1 d,e 19 dJe d:,eb:rero' d'e 1953 
(D. 0, lD!úm, 44) Y' pan'.a OUb,li~' vwcaln~e 

>d.'e trolllllpelta, g,S td..eisti,na .ait R1egimielu
oto Id el ,l,a GiU·u.lidi a .el e oS. E: lel J,e,f,e, d'e.1 
Es,tu>a,Q y 'Gelljl(,·rwlisimo' 'W8< lo<s, Ej á,N):!. 
tOI3. ,fuI ,c.aib:al)¡el"() :le,gLolla~'i.o, [)wralc,ali
<dJ~~,ta ,FI(lildICÍJsimo Mad'ul9Ifiols, SlÍ.Inoh!8<z 
Slel!'VilC 1'01 ~ 9i!1!tuwl. ' 

'Mndlliillll, 2J6 Id'e. jiU,UO' de. 107¡1. 

CASTAflóN rm M~NA 

INFANTEIRIA 

Ayudantes 

S~;nJ0m:,bQ'iru ,ayulCLa,n~e 'rue >campol d,el 
TeD'llemiOO IGeil1!er'M ID. Jo,aquí!I!J BOlSlch 

l?8de julio de 1971 

d>e la R8.I1'J.'€Jl'a, Capitán Genera.l de ¡a 
5.a -Reg}ón 11¡!i11i,trur • .al teilüent'6J coQ'olnel 
4e lIrufam,iíe.ría, :E!slcaJ.a 8JCti.va, Gíl"IuJpQ 
die ~Mami«)i dE> ,Arrmas» D. F,alc.Uil1do 
GNliell<s .Ruiz (2.$9), Id,el Estad>o Mayolr 
d!e ,dicha Caopit.a.n<í.a. Ge.n<eral. 

EsIDe m.ombr.awoow porol!l:uc.¡J. V,ruC&Il" 
t,a prura el aooem,(). 

'MaJdJI'id, €6 de jUili{)< de. 197L 

CASTAflÓN DE MENA . 

Se n<omhra .¡t,yu.damiía de .campo d€<l 
Ge>Illeral d'81 'brigada 'd-e IiIlif31l1Jteil';í,¡¡" del 
GrUl[}O 1(\18 «lDes·ti!Jl.Q .aJe A'rm.a O' Cueil'
,])0-», D. FeI1na.nd{), ¡Pl1'ad.a CaillJ.llas, V{)" 
c&l d,el Cüns.e.jo- Supel'iolt d~ Acción 
S-o;ciaiJ., al ICOlIIl&n.d..ante de I[J<fwIJ;teri.a 
E.,'iccwl.a cOD.1!{>'lementa'l'ia, iD. JIQGéMi~ 
llán Ga,llego (1.651), d ,&l Patmn.ato dl9 
HUOOf.a,no'S 'd.e S:ulbúlf1ci.ail.'ll&. 

Madrild., 2S d,s JuliO de 1m. 

CASTAl'lÓN DE MENA 

Destinos 

Pa.ra. <Olbbl'Ü' la. v.aJca,n,fle. d,e ,],j¡})re e1e,c
cióll, 'O..!l.'uallc>ia.d'a. pon' O,¡'d.ern. d,e 10 d'e 
nlU:y<O d,e 19.(1 (D. O. :núm. lOS), p'nan 
desti,u,a.cl-I), con 'ca"ráic:tsu' V()~u;¡l;ta!l'io a 
lo. J~ClUJ!?ll.a ,r11'i "~plJIClll(li-ón. y Uro' dIe 
I-n,falnt'er.ía., 'p,alra. j'efl'i 'd'e ~a UtnM-ad de. 
lDstndlos y Ex:p·el'ie.ncias, el t!e,ni,eln:te 
c'oil'olll!el ,d,e Ifflfa·n;t,e,!'f.tl. Ide 10. E$,c)·aJa. 
a,CltiWI., G,rupo. ,d'e ({,M:a,n.d.o de .A!l'm,a:s». 
{liOn lJea,lHh'o Bl,UID>CO< Gú.nzá.l,e,z (3.007). 

'dllj,l ¡Rslgimi,en!to- die. 'CazadoIIle¡;, dl(l; Mún
tafia A:ra,piloelS lIl'lÍm, OO. 

M8id<l'Iid, 2,6 d·e j,uH,o, <Le 11.971. 

,CASTAI'lÓN DE 'MENA 

,Para cubrir la 'Vacante 'd,e libr,s elec· 
ciÓ<l1,a,J1lu,nci,n:d.a por ,011Id'e<n d'e 14 die 
jUJnio ,die 19!7í1 tD. O. m'Úm.·133), p'8Js;a 
d,esti,na1d,o, ,C'OII1 'ca,rá.c.te:r v,owUJntn:rio, al 
BM,a,116on 'd,e 111Jfa.nteJl'io. de ,esroE'l >MiiThi.s
t8lrio·, el ,telI1Í<ente< >d,e Ln¡fante.rf.a (Le ~a 
Eislcrula ,a,ct;i,vo., 'Ga"llipOI ,de' «·Malndo de 
A:l'tma,sll, ID. Pa~bl'ol Hel\n!amld'o' Mnáiz 
(l},300), del ,R:egimi·em.to d'e I'Dlfantea-·1o. 
Mo;j¡ol!'li~a'])'I.e ,Saibo'ya n:úm, 6. 

IM8iclJl'i'i.h 116 1(\<81 ,j'milo de; 1971. 

CAS1'AfióN DE 'MENA 

,P,alra 'c,u:brl'i.l' a,alS ,v,ac·9.:nte·s Ide SlUlho,fi
'l}ia:1 de, IC'11,a,l<qui,()t' Afr!nllJ, an!UiThCiald'flS 
·dla I(lOJ:1,ClUll"S'()', it1;\l(JWtc,I'I'l(J¡ci,6n, [leOII' 01'
.el'@lll 'rLe 3,1 die may.o ,d,e, liJli,l (D, O. a'lI¡1, 
u¡,ero tit3) , , '.[Hl.S !l,lt. Idl(l,srt.ilu,nd'o!s, l(lO'D! C,¡¡'" 
n'Ó!rJbcl' v'ol! 11'tl ta:rio, o. ,la üfliCij,'!lJo.. Q®n. 
t~rtla, de lI),atals' 'd,(j¡ J:¡¡, ;r'@,!,tt;tUil'a '1' é Cillilc·¡¡, 
{l'e ,P'ln1ui,l1c(wlón, 's I,ulf,oil'mát1,co., los 
s'M'S'elllt!l~ Id'(l I,!1IJlo.IJbe'rí.lí, I(\,e ,11~ 'Olcrl(l(). 
oióln 'Goll1,(l~'n.ill(1¡¡. ,nc¡cl~lit,am.i¡c,n;to y PICil'
ISloll1lal Id:e ,(¡,s,jie, Mi'Il .. iis~.ea'l,o, ~Uce u Mn· 
ti,OOl.l/Ció.n :6 B< íl'elruci,oltl,(lil1<: 

Don .A:mbll"olsj,co 1M i Q' a 11 'El .s Ga'l'lcia 
(<8,478), ;d,ere'crb:o ipQ1elf,el'lente. 

.non RMél<Ell To'r,l'es ¡Cu1e,spo, (8.525), 
dJelr,elcho P.1',M'8'I'ente. 

lUolD! AguSltin Elstebam· ¡Qoll'.rail (8JW5.). 
. d'ffi'leCih«) 'PJl'Ieif,e:t'erut;e.. 

;l}OIl1 J'Ilal!1 lB€lNnúdez Oomlesa (8.503). 
Q8Ir.¡¡¡cb!ol il'l'e¡f'ererrute. 

Mad:rid, 26 de jU!li'Ü de lWi1. 

CAsTAÑóN DE .MENA. 

Pases al Grupo' de «Destino 
de Arma o Cuerpo» 

En ,a:p-li<ca.cioo d'e dO >diiepu€Sto en e.r 
8.il1tíou~o 3.0 od'e ,la J;ey dI& 5 dJe aibílil 
de 1962 eJ). 10. illiÚ'!Il. 82). ;POil' haiber
oU:IIJ¡p:lioo >la edro reg:lam.em.tMi.a e1: 
día 26 <O.'e juliQ de 1971, pasa a:l GtrUlpO 
.as oIDes:tin{) de. All'ma 'Ü Ouer.po·» €il 
teni!oot;a ICQ<l"oil.el dé .fnififuucliería, Es<eai.a 
{'\Ic.tiva, 'Grwpo d·e ,,'i\o'l:allid¡(} de. Mm8;&;>, 
dü!ll Ra.fa.eJ. Pll'i€lto, PedJroi (2.572), d>eil. 
Estado Ma.J"OIl' Cen;fn;ail, quoo.~do, dlffi
pOJ1<i!bl.e 18m, i.a, il. a R:egiÓiI1. Mi:lirrta:r, pl.a.
za. d,¡¡. Ma>t:111i.d. 

Es.t.a va.ca[l<te IOOJ'll'B'S!p.om,e a~ tUrnIO. 
die. a!S:Dsns'o,. 

Ma1d,ri'd, 26 de jUili'(} ,d'll> 19711. 

CAsTAl'lÓN DE MENA 

Ascensos 

.p()ll' 'existia' v(l.'cam.ete y Itene[' oom:pili-· 
d!a.s ,las I()olnd:ilcioíll,$ que d!B\teirmima ü.a 
I.J€lyde 19 ,d'e a.bril d.e lS>611. VD. O. nú
mero 94) y ID<e:c.I'Ieto' 'de 202 de> dt<C'l·emhre 
da 196'6 (D. O. Jl.úm. 11, a,el afio, 100.7), 
5<0 declllll'acr¡, .rupJtoSt para. ,el as,ceil1iS!O' v 
s.1') 8is,cilenld,e,n al .empLe:o, inmedia.to, 
con a,ntig'ü·ed,a<l: d'e 25 Idls j ualilQ' c>a' 
19071, a.1 j,eJf,e y 'o,fi,oia.1 de ;l:In,!,a.n,tel'cÍe. 
Es'casla 8!ctLva, Gír-l'l'po d.e. «IMa,n>d.o d~ 
Alrmwsl» ,q¡UEl 'a ,oontiilllU.!lJ(lÍ<Óm, <s'e 1l'6>1aroio
nam, {lUll3Jdaind'o> 'e,n il,a. ISliDU9.ición, die. dis~ 
[mD>ilb:1e e,n J,a.s· lReg.i.,o11JeIS, JYIi.ili:ta;res. Y' 
piLazas 'quíe ipall'a ca:cLa um,o, sle ii..ndi,c'a!Jl.. 

A teniente coronel 

!Coma.ndUIll:te ID. I]'J\lIi,s, Es¡p'8.Jl'za GIO!i'íi' 
(3.2115), Ide,l R,e.g.im,telruto' de Inlfamrt9!l'ia 
ImffiJem!olr-in'l múm.. 1, en 'la l." Re.gión, 
MHita;r, Ip,laz.a ,d'E> fM.rudll'id,. . 

A comaru'UIlnte 

,Caipitán D. Jloisé IDomII?JSIDeV,e Bl()l!'Idh\' 
('6.579), cd:€Jl IG¡l"U:J!'O' lLogi!stilco' 1CL9I U,a Btr:i-· 
grud,a. ke.r·o,tr,anlSlpol1'ffiaíbl,e, ¡81n Ja ,S.n R,e .. 
gión .MHltllil', ¡p,1a,za. d~' I~a. COR'ufla. 

,Eislta '\T.!lJc,(m~e no !S'c, .d,a. as1 UIS,(}e.m:¡K>' 
pOli' ,(l,sltrur ,€1tlJ rd¡eiSi~ino 'lCJie C'UJa¡],It;ru\lerr" 
.'l,l'tn<a; 

Mevd:l'id, ~6 ,do j>Uilio !(J.,e 191i,1. 

CASTAÑÓN DE (MENA. 

Cambio de residellcia 

Ina '!'\lCUQIl'ld,O Ic'on l,o' ~u,s[)u'e,si\)o, en a'llI 
O~',d,e,n dE> 28 di!:'; JuiIJiol d.,e- íl00,l, (iD. O. 1ll1l.'l8. 
meirlO 1:(8) 'Y 'ero, 1 rus, cOIMl.'i.CIi,OIU!~S' Q:oo' 
en la misima. s'e >d!¡¡.termiln.a¡¡)J, s,e C'Ü\flJC'B-, 
<l,e 'el ,camJJi,o, ;d,e il',els>!>d,e'Illcl.a. a aa 11." Rle
gLó<n ¡MiliJtaQ" Ip~'l;l;z,a del iMadlt'id, aJ. 00.-. 
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:piUm . de Infantería de la Eseala acti
v.a, O(i,l'UJpo ode c&laoooQ' de Airma.:s», d>Olll 
José ¡Gómez Cano' (8.819), d,e mSipQ[¡.i.
bloa oem. Ja 2." ~~!eg1óll1. ·Milirrtalf, plaza de 
Qe.uta. oo;n.tÍI1ua:ndo .en J..a. misma sa
w>3lción 'en la ;plaza d!e lSlU !I1u'eva ['.¡J

&id.sncia. 
. ,Ma:d!l'id·, 26 dos U.U:lio doe 1S71. 

CASTA.'lÓN DE :MENA 

. Complementos de destino 

28 de julio de 1971 

amp.1ia,u.a rpOIl' iQt¡r,a; oda 8 iWe mM'0Q, de 
1955 (-D. '0. múm. 59). 

Pla:z¡o d-e adnlisiólll dte' ;¡JstilOiülll€s: 
QUii!IliCa odias ~lá'bi~es, >oonlÍ,rudoOs .a P¡¡'l'
ilful' ,d,ell siguilente al '<le la pUblilcaciólll 
0.5 ,esta cOrd'€!Il" 'en el DIARIO OFICIAL, 
1im1i,8Illd'Ü 'en lCu'e.n;!;a 10& Ou'ga,nismoClS 
que 'ruaban da.J.·~€\& ICU['IS() :to, dilSipUMtO 
e>n eJ. .a,r1;fuulo 66, .a,pall'itad'Ü· 1 d€ll De
o:r.e.to 1408íOO (ID. O. tIl,ÚID. 146). 

'M.a:d>rJod., 26 die ja:I!l.io oda 19:71. 

CASTAÑÓN DE .MENA 

A 1tn d-e :1e.gruliza:r y c-olll'fiil'l1l<a[' el 
derecho a ;peroi,biil" lCompl,eme.ruto difl 
doo>tin<o '[}Oil" ,&S:poo¿a:l ¡prepa:me!ión té,c- Escala de complemento 
mca, ".e ha:{}e oOIl1.s.ta.r que iDeúne l.as 
oondiciQ:n,es ol'Bqueridas ¡pa:ra .allo, 'PO!!' Ascensos 
{)¡(}1líPllir lVaca:IlJts ~a la qrue se exige 
tiMo 'Coffi,p,re-ndido 00 ,e.l G'l'llip01 que POIl' !I'eUiIlill.' las '{){)'rN'Licil()!l1<BS (j'U!e ñ,e
se ion.ruca diel all'tíeU:lo 2.0 de ~a Ülrdoen I terminan el artículo 8.° del Décreto de 
d¡¡¡ í16 d.a jiUlni«)· d'8l.191i'0 (D. O. núme- 23 ,de d~ci'embre dIe 19M ('D. O. nlÚm-e
il'O 1414), all ;pel'soillal que a contilIlura- il"O 8, d.e 1965) y la Iiflost.ruci:ión G'-eThw'al 
ción Sle re1a1ci'ÚlllJa: número 1.165-1 d,el &t.ad'Ül May()il' Cü>n" 

'Crup.i,tá!ll. die lnd'allte.ría ,de aa EecaJ.a trail 'en SiU a,IHlXO 4, s'e ,d'et}lall'llill· a"ptQIS 
acti,\',a, 'Gll'U.po Id,e .Mando, d'e Air'mas,» , p¡¡,ra. ,eJ .a'Sicenso y lSle ,ulScieifl'<l,en a,} ero
<lii!pl'OlflHLd'o d'~ Estado() 'MayoQu', iD. JiUJa.n ll'l,¡;,O od'~ .sl1rgelIlto' ,d,e loompl,emleJ:ll\;o de 
;ROIdlrí.g'U!ez H,!ol\Ilán,d¡ez (S.OS5), 'COiti. 'd.e.s- I'lJJf<l!Ilt·e¡'ía, ,con :tus a:1lltigü'Ild-ad'es qwo 
tiln,o ,em: ,la BsClUeu.a dIe Aplica,ción y se iit1dLca,u, ill. los <oalYos pr1milíl'.os,. ex-
1'i;roo Id,e I'll!f'untw'ta, (Un,j,dad de ESltu- ced'en.te!S .(l,e ·la LP.'S. de :la D:llisma 
·,¡M,OlS y EJíJper~e-nJCi,aiS), ./:<11 ¡¡YQ.s&sión, dlel .>%Jmna y ¡eSicai1íJ¿, que {\I cOlIlil:.iil1,ua.ció[l 
tf;bu!10 doe ,Es'p,e,ciaUs¡ta '<liU. AiuitomolV'ai'S- s,n U'(l.}.lJ.¡C!,OI1D.1Il ,qlJoi,en,el$ queda:l'állJ 'oo. $l.
mo, ,l() 1l6<IIClib'i'l'á a ipa.·r:V~r <loe 1 de tlJo!lici'ón d'e dis[l()lnib~,e. wj:e>n>a al se.rv.l-
j'l11io 'd'e 1971. 'Úiol ructilVO, 

'MllidiI'l>d" 26 Idle j'uili'()1 d~ W71. 

CASTAf:l6N DE :MENA 

Matrimonios 

(jOIIlJ alJ.''l',¡¡.glo 'a i1as LThsmrUJc,cio[l.'e05 6!a
re.' dollisau'II."o,llo ,die aa ilery ,dJ~ 13 die illiQ¡. 

v~emiJ:Ja',e ode ,19157 1(0. • .o. núm, ~'>7), SI€! 
OOiOIC&d·e JilCielIl!Cl'tL rp8!1'ItL l()'OIu.1lr8i9ll' roa.
trimoln,i'o, ,s, 10$1 ,0d'i'ciaJ'es d,e Im.fam.te.T,ía 
l',eJ.8JC'i'on,(L,d,orS, !!), l(}olllJviu>U9Jcd,ón: • 

TlelnLen.te (E. A.)' D. Ri'call\do Ii'l.lEl aa 
P,la,za rDLez I€le U:1ZlUJ11rUID, (9.574), d,e i1:a 
Brlg,ada P'M'alca,idi,sta, lo.on delfía An.fPe
le:s lS'er,r¡¡,u(): Jéwe:ño, 

T,enl,o[l.,te iLe'gi,()[l.,(lorlJo, [}. Jü:a.quÍIIl' MM'
lino, rG1ag,o (231), d,el TIe;l1Ci,0' Sa,ha.l'i,alIl'o 
AI1eja.nldlr,o 1F.amtlJ9rSd!O·, IV d'e !La iLl(ligió[l.', 
OOIn. iCl,oifia AnltolDila Bu:il Atl'rm9lngQ[, 

Mada'ilid'. ~6 !de j'u.l1i.o iClJe 11!JI7'L 

CON ANnGtl'EDAD DE 31 DE D:J.;CIEM
BRE DE 1969 

Proc(Jlientes de,! Regimient.a de Inran
tm'f,a Aerotransportab'Le IsabeV La Ca

tólica núm. 119 

lM.atnlUleW IF alla. 'Cha·s. 
,T,os,á FI1'o.g.a Bell"1llúdiez. 
IMrunu,eil ;Ro>d.ríg¡1l'ez P.adfn!. 
Allidtrés Swlg;uia'o' Rodil'ig'Uez. 
í,Rotc'cwd,o, ,Gau~c~a B9.lra,ga:ñe. 
Foeil'llla,ndo ,Oomniodoe B;¡'a¡Ilic.o, 
J o,sé P éorez V,eil1',á!Sl. 
JOISIé lLólp'ez. Cildóill:. , 
IMli,gtLeJ. Rlo marn,i Ma:rti,u.e.z, 
iM8JImeil ,GalroCia L6Iple.Z.· 
JOIS>é V,al1'eJ,a. VáZií[Ue1z. 
Aol'llIj,ol .cD..nld'OICd,o. 'Calcll:e.dla, 

Pr"!l:Mdente deV Regimiento ae Infam· 
tería Méri.da. núm, 4;!' 

D. O. n'ÚIli. 168 

Procedentes d'e ~a A.grupaci6n Mixta 
de Encuad:ramiento núm. '1 

'Derellicio G-oiJ1.zá,Jlsz '.Holl'rio(),. 
Amg¡el Rodlligu'ez Julián. 
Sent'm 'Ma;!'!Co()s .I\,n,tu:ña. 
iMad,rM~ 26 de j-uiU{) de 1&71. 

AD:\iJillTENCIA.-En la página 482 se pu
¡¡l.ica una Orden del Ministerio del 
A.ire que se refiere aL comandante 
y capitanes de Infantería D. Ph¿
de,ncio Pedrosa SOb1'at, D. Manuel 
Marquina López y D. Evaristo Mu~ 
fíoz Manero. 

CABALLEIUA 

Vacantes de mando 

(ne .lábill'" el08lccióll. 
Po:¡;6:ximoa. qUElId,arl' V\IJ¡C'ILll;!;e <ell Man

,eto 'ruel :C. :1. R. rn.úm. 2 (íAiloca.1á ¡dJa. l'I1&
DoUll"es.), ,s,e !llIl;ullirua ipau'.a. ll'U>8 !piU1eda. 
Slel' 'StoiliICJl,tad,o ,POI1' '(}(),l'lOiTheloes da. caña.
nCll~in. (lE. A.), ¡Gl'U!p()' die «!Mamdo d¡() 
Alrmrus,». 

IDorcumen·truci Óllli : ffrruslt!llnlcia y Fi,choa
~'E!lSume¡n, oljUlSltald,a al rnodoeiloQ' puibU:c.a.-
0.0 ip'Olr >O>rdleTh ,d,e 25 ,die ma.roo, de 1001 
(ID. O. lliúm. 73) le itnJoll'me \l'!E!lS6I1'va.d.o. 

ElI .p.l.azo de ,¡¡¡dmtsión d,!? iIDSiIla.Thci.lIs 
slerá die ,í[ui'Dlce días hátbi'l-e-s, oOIn:tadlO;S 
a. ip cwti,r d,el s.lgui,QO al ,dos la puta1i· 
ca..cióíll. Id'e. :J..a: !p1I'léS,e,n1te O:l'Id.'oo 081Il, eiL 
!DIARIO OFICIAL, i;eon.i,e.n!do en. CU€Illta. i!.oO!S 
Ülr,ganisrmolSCjí\l'e ·dleiballi da.rles, CU['lSO' 
10 'c1~S\pru,e;SItOl ern ,ea. .8JI'lticu.lo 66, awamta
do '11111'0', dlel D,e,Col'e-to, !4.08 /00. ' 

IMadrid" 2S ide julio die 1\J11i.l.. 

oCASTAflóN DID MENA 

Complementos de destino 

CASTAfl6N DE !MENA oA, fi~ d,e lieg,a,UZiM' y cOlIl!flll'ffi.111l' G,l 
CON AN'I'IGtrEiD.A:D DE 31 DE D:ECLEM- d!e'H~Cih!o wl ipoocÍJhe> d!e U:OIS, 'compilielm~~ 

BItE DE 1,970 tias d's od-esltil11:o: :P'OiT ,9S1P,a.cica:1 ¡pl1'lelP'M"a

Vacantes de destino 

íl)¡e Jiblt'e (lol,el(l,ci,ó~l. 

Una. de, 'bCln1en:b(j d@ Infantería Ide 
La IEslcMa ,ructilWí" ,G:l'U!J:H)' ('l'e «IMandlo 
~e .All'ma,s,Il, 'lliXiI5it~lIlJt(l, 'enl ~,fl¡ mSI~u,(lIl,!\¡ 
M1Ut,m1' d,!') 'MolDltal'l}l1" 'P:IJ¡NI, 1,(1, 'Unol"d,wd 

.,¡!,() 1!lDsltl'llta'(j1,ó'l1., 1(]'~lbl!!lil'1ld,o, ['lal1¡Ul'S,e wo~ 
p'ettr,!,oll1o!l,a'11,aIS 1@\11 [l,OI$,(),Sió[l; >d,~[ IdUI:!lwOlllla 
·die iltlslcr,uil,ald'D,1'€ls",E6Ic,flilal(LoQ"~s. 

[)¡ol(lu!lUJemt().lcló~l: lll1lstaill!clla., iJ.i'lJch,!lJ-
I.'I€lSIUmGiDl w:lu.sta'élJt1 'rul moCld,elo Q)uba,ca,· 
·dio IPOol' iQrriClJ\'lu de 2,5 ,die m:¡¡'Q"ZO tdJ8> 196f1 
(ID. 10. ,u,úm. 7,3) ,0 lnlf:olr:mJ~ ll'e's'8Il''Vlard,Q 
.a IgUla h,a:e'e 1l',e.f,8!1'8>lliCia. [a. 'Ülr.dleiJl¡ dJe. :19 
ode8.g'olSito doe 1953 (ID. O. lD!úm. 186), 

Proceldente,s 'd,eJL RlJgimiento· Mimto ae 
r.n{a,ntel'ía. ViZc{J¡Y,a, 'n/11m. ~'1, (lJataZZón 

de Ca;rro's) 

;r(1~11l'() ,Bay;aO"il'd !t)lHl,tl\SI, 
Tlolmás JlllltíiIlI(l,Z P,o[o. 
ICrul"10,il! ,Golnz!ÍJlv~z ,AJC!l['OO', 
;r,(1 S',¡¡ "l'I(lI1,~n!s '1',a16n" 
~\¡11It()ln,1,0: Zlull1,i,c,¡¡, Altfa.u',o:. 
J,e.S[USI ~JJ(),o'dln'a lib,o['Q':a. 

CllÓlll :té'calJi,ca, ISI!')- halee ,QoOíThSltal' qUle Gil 
veoc1iiem,t¡; 'liJe IC'lliball'(Jlría Qm, A,). GlI'1u¡po 
ti,a ("M(t~ld'()1 .¡I.(l< ,A~'¡¡n,n,s,», D. JíUJaíTh Ca
I!',N~t()IN)¡' IMl1Ibe,(')$ ('1.5~lO), d'ru R()¡.j11mi'flol1!1J() 
Atc,oIl'IO!z!lid'o d'@ ,C'alb,g.il1elr1a iJ.i'UU'11JIliS1,()' mlÚ
Il1i()l'i(') '12, 1l.'(loúI1le ,l'a.s ,c'()¡I'lJdi'cd,o'l1ISIS: lI:'Ie1c;ruI(l.o 
~'iId,a:s '¡l,n.r:1J, ,eUo. ¡P 0[' OICUlJ:) M' V'lllcrunte. • 
[l,M'a ,In. ,qu:!) 'SI" ,e'xl.g.€l IGIl tí;1¡uJ'OI Id,('ji Edu
eO,:aj61t1 F1,g,l,ca, IQ'Oml!l'l'enodlod,o, I(l(fi 611 
Gl'U:P'() le, ,l<',a,etoa' 0,1, d'el aa'1;w'u[,o, e,o 
d!e [o, IQ¡r>d>@Q'1 1¡i¡(lI 00 odll~ jiUln,ioCld,(l, 19170 
(ID, 0, núm. 11~4), dlesld!~ 'e11 odí,ru 1 d('; 

pr:o.ceidente ,rie'L Regimiento de lnran- j'uHoo 'die 'HJI71 '(\,1 20 ,a'0 selpt1:6ill1Iblrl~ de-l 
te,1'ía llerotr.a:nsportalJ!e IsabeV Va Ca- mdLSiIxw az1,0,. 

tó!ica núm. 00 . \Mi¡¡ldlr>id, 00 Id,e 'jrulio' iClJe 19~1. 

oCASTAflóN DE MENA 
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Destinos del !Regimiento de ArtH'lería Id,e ¡Ca.ro- \ d.·e 'Ü-viedo y de confoI'midad con el 
palla núm. 16, 'Para la rectificación artículo 5.°, apartado g), de la Orden 

lPara eubrir la vacante ,de teniente de la !fecha de nacimiento que consta, de 9 de agosto de 1958 (D. O. núme~ 
auxiliar de cualquier ,I\rma, existente en su documentación militar, se dis- ro 180), causa baja en el destino civil 
en la Jefatnra de Servicio de Defen- pone, de conformídad con la Orden cita:do y alta en el que anteriormente 
sa ,A... B. Q., anunciada de concurso de 25 de septiembre de 1948 '(D. 'O. nú- s'e encontraba en la Jefatura de In
por Orden de 11 de junio rue 1971· mero 221), la sustituición de la que tendencia de ,Canal'ias, con efectos ad
{D. O. núm. 131), se destina con ca- Ill:ctualmente ,figura por la de 31 ide ju- ministrativos del·día 1 de ¡agosto 
rácter 'Voluntario al teniente auxiliar 110 de 1919. de 1971. 
de Caballería D. Francisco Sevillano !Madrid, 24 de ju1io de 1971. ,Madrid, 24 de julio de 1971. 
Gordillo (563), de la Unidad de Bali
có.pteros núm. 11, ,para Cue:¡;po de 
Ejército. 

Madrid, 26 de julio de 1971. 

Ct,STAÑóN DE MENA 

Servicios civiles 

Pasea al Grupo de «Destino de Arma 
o Cuerpo}> , 

En relación a lo dispuesto en el ar
tículo 3.... de la Ley Ide 5 de abril 
,de 1952 (D. O. niím. 82), ,por haber 
cumplido el día 25 d-e julio de 1971 
la. edad que en la. misma. se sefia.la., 
!pasa al 'GrUiPO de .Destino ,de Al'ma o 
CUél'J}O. 'el capitá.n de Caballería. don 
Sa.ntiago Soto IMUI10z (1.205), en Ser
vicios -Civiles en la. Fiscalia -de la Au
diencia ,Territorial del Ministerio de 
Justicia en Burgos, quedando en igual 
situación y residencIa, 

,Madrid. 26 doe julio de 1971. 

CASTA~ÓN DE MENA 

ARTILLERIA ' 

Vacantes de déstino 

roe libre elección, 
Para -coronel ,de Artillería de la /Es

cala. activa, ,Grupo ,de «Mando de ,1\1'
mas., próximo a quedar vacante, en 
la. -Jefatura de Artillería del Ejército. 

Documentación: lInstancia, !Ficha
resumen 9Jjustada al mo,del0 pUbUcado 
!por 'Ol1den de 25 de marzo de 1961 
(,o, 0, núm. 73) e informe reservado 
a ¡que hace r,efer'encia la Orden de 7 
de agosto de 1953 I(D, ,o, Illúm, 178). 

IPlazo de admisión de peticiones: 
QUinCe días hábiles, contados ,a par
tir del,d:!a .siguiente al de pUbltcación 
de la p,resente 'Orden en el DIA1UO 'ÜlII
OrAL, teniendo en ·cuenta los organis
mos que ,d'eban darles curso. 10 dis
puesto en el artículo 66, fllPartado uno, 
del Decreto 140S/Ga. 

>Mtlidrid, 24 de ,julio Ide 1071. 

Edades 
Comipfoba-do documel1talmenteel de

:recl10 ,que asiste al ,ca¡pitán de IArtille
ría. ¡(lE. A.), Gruipo d'e ,,,Mando ,de M
mas., D. José Gutiérrez Martos (3.797), 

'G.t,STAÑÓN DE ~fENA CASTAÑÓN DE 'lYIENA 

Ascensos Concedi'da la 'bajla en su destino ci-
• , vil 'Por Or·den de la 'Presidencia del 

1P0rexistir vacante y tener cumplí- Gobierno d!e 6 11e julio 11e 1971 (nIARIO 
das las condiciones 'que determina la I 'OFICIAL .núm. 165). al capitá~ de J:n
Ley de 19 de abril de 1961 '(D.O. TIÚ- tendenCia (R A.) 'J). :A..ntomo san.z 
mero 94) y Decreto de 22 de diciem- Sousa (1.056), con destino e:o. el MI
bre Ide 1966 (D., O. núm, 11, del all0 nisterio df:) la -Gobernación, Subilirec-
1967), se declara apto ~aI'a el asc-enso ción General de P:rotección -Civil, 00-
y sé asciende al empleo d'e capitán junto de segundo jefe .~rovincial 'en 
con antigüedad de 19 de julio de 1971: _~lbacete' y de conformidad con el ar
al teniente de Artillería ¡(lE. A.), Grupo ,1 hculo 5;°, t8,partado g), de la Orden 
de iMando de Armas» n. Carmelo, de 9 de agosto de 1958 ,(no O. nú
Langa Fernán11ez (4.520), d!el Regi. TI?-e!o ~80), causa' baja en el dest~no 
miento Mixto de ArtHlería núm. 5, CIvIl cItado y alta en el que antenor
qnewando en la situación de ,diSpo. mente se encontraba en el Centro 
nible en la 2," Ren-ión Militar ~laza Técnico de :Intendencia, con efectos 
da 'Ceuta.. '" , administrativos ,del Idáa 1 de agosto 

,Madrid 24 de julio de 1971. de 1971. 
, IMadrid, 24 ,de ¡julio -de 1971, 

CASTAflóN DE :MENA 

INGENlEiRÓS 

Destinos 

Como ,continuación 'a la Orden del 
dia 16- de los corrientes (D. O. núme. 
ro 160), por la que se destinaba, con 
carácter voluntario, 'en vacante de li
bre 'elección, :al Regimiento de Zapa
,dores F,erroviarios (Cuatro Vientos, 
Mwdrid), al capitán de Ingenieros (Es
cala activa), Grupo d,e «Mando de Al'. 
mas)), D. Ismael Cherta Sauz (1.909), 
del Regimiento Mixto de Ing,enieros 
número 4, se hace constar que el'ci
tado oficial ,deberá e·fectuar la incor
po,ración a su nuevo diestino con ur
gencll:a, 

MadrM, 27 die julio de 1971. 

'CASTAflóN DE !MENA 

INTENDENCIA 

Situaciones 

COlnoedida la llajaen su ,dest1noc1-
vÚ ¡por 'Orden eLe la ¡P·l'esi'dencia del 
Gobierno ode 6 de julio de 1971 (iDIAlUO 
OFICIAl, mim, 165) ,alcoman¡iant,e de 
[ntendenc~'a (lE. A.) D. Alejandro Tho
filas Núllez (939) ,con destino en el 
Miri:listerio de Justicia, ISecretaría :.de 
Gohilerno de la Audiencia Territol'ial 

CASTANóN DE MENA 

Trienios' 

'Con ,arl'eglo ,a lo dcispuesto en el 8;1'
tículo, 5.° de la Ley 113/66 ,de 28 de 
diciembre de 1986 (D. O. núm, 296)' 
y la Orden ,de 5 de abril Ide 1967 
(D. O. núm. 80), se conceden los tri~ 
nios acumulabIes que' se ex,pl'esan al 
j€lfe de Intendencia :que a oontinua
ci:ón se Indica. 

De! Depósito 'IJJ ServiCios -de ilntenaen
aia ae Begovia 

ICo.mandante ,de .Intendencia, $scal:a' 
activa, D, Constantino Burillo Serra
no '(639). once tl'ienios de oficial, a 
pel'cibi,r desde 1 ,de diciembre de 1967, 

RectHtcación a la 'Orden ,de ,.26 de 
,diciembre de 1969 ¡(D, '0, núm.' 296), VOl' 
aplicaCión de la .orden de la Presi
,dencia. del Gobierno de 23 de diciem
bre de 1970 I(D. O. núm, 3, !d:e 1971), 

Al mismo, doce trienios de of'icila,!, 
a t¡;)'ercibi,r ,desde 1 ,de d:iJciembre ,de 1970' 

Madrid, 20 de julio ,de 1971. 

'CASTAf.lóN DE !MENA 

'Con arreglo a lo di-srpuéstoen el ,ar
ticulo 5.0 de la 'l.ey 113/,00 de 28 ,de 
dliCl10mbre de 1966 (n, ,0, núm, 296), 
Or,den do 5 ,de abril de 1967 (iD . .o, nú
mero 80) ry 'Orden die 25' de febrero 
de 1947 ,(D, .o. núm, 56), se conoede1\. 
seis trienios acumulables de ondal 
a {percibir des!de 1,de agosto de 1971 
al ca>pitán de Intendenqia, 'Escala ac
tiva, D. Emilio tF'errer IHerrero {l.Wl), ' 



<il.ellRegimiento de la .Re,d !Permanente 
'Y lServicios 'Especiales de Transmisio
nes. 

Madl'i!d, ~ de julio 4e 1971. 

CASTAÑÓN DE ~IENA 

Retiros 

Por cumplir la edad reglamentaria 
se dispone, que en la :fecba que se in
dica, pase a retirado el oficiruJ. auxi
liar que a continuación se eXipresa: 

El d~a'25 de octubTe de 1971 

'Caopitán auxiliar ,de IIntenüencia don 
Jesús Choren Pájaro (19), del Grupo 
Regional <de Intendencia núm. 4, que
dando pendiBnte del <haber .pasi'Vo que 
.le señale el -Consejo :SUípremo de Jus
ticia ,Militar, previa ¡prolPuesta regla
mentaria que se cursará a dicho Alto 
Centro. 

Madrid, 21 de julio de 1971. 

CASTA.IilÓN DE MENA 

MUSICAS MILIT AJRES 

Ingresos 

Como result!lido ,de los ·exámenes co
rrespondientes a la oposición convo
cada por Or,den ,del 9 de ·diciembre 
de 1970 (D, O. núm. 295), para ingre
so ·en el Cuerpo de Director.es Músi
cos del Ejército, se nombran caballe
ros cadetes ,de la Academia Auxiliar 
Militar, en las condiciones que deter
minan las normas 16 y 17 ·de dicha 
convocatoria, al personal que a conti
nua<Ción 'se relaciona, pertenecien
do ,en los ,Cuerpos ,donde se hallen 
destinados como ,directores auxiliares 
hasta el 31 ·de agosto ,de 1971, fecha en 
que causarán baj a, y a:1ta administra
ti'vamente el 1 .de sept,iembredel mis
mo ,afio en la Acaod,emia. 

l.-Subteniente mt1sico D. Alejanüro 
Fernández Sastl'e, 'con destino en el 
Batallón ,de lruanter1a ,de este Minis
terio. 

-2.-Sargento pl'ímero mt1sico de se· 
gunda D. Antonio Moya Casardo, con 
destino en la Agrupación Indepen· 
diente ,de Madrid <de Infanter1a _ de 
Mo.r~nl1. 

B.--Músico ,dI) segundo. (snl'génto 
primoro) D. Bonigno ;Prog'o Rajo, con 
dQsttnoen los Sel'Vicios Regionales de 
la V, noglón A6rea del Ejórcito del 
Airo. 

4.=Sal'lil'ento lll'imero 1tn181,(10 D. P'Ol'
m:in ;P-oza Btll'ZOSa, con ,tltlSt1'IlO Qnal 
Reglmilm-to de Infnntm'in Stm Marcial 
11l'tnHll'Q 7. 

5.-Brigada músl_co D. Fet'nanclo To
más Ifliguez, .con ,destino en la Aca
demia General Militar. 

6,--Subteni·ente músico D. Eugenio 
Alemany Martín, -'con destino 'en la 
Música ,d-e la División_ de Infantería 
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Motorizada «<Maestrazgo» número 3, I nismos que deban -darles .curso, lo dis
agregada a la Agrupación Logistica. puesto en el articulo 66, &partado uno, 
número 3. del Decreto 1408/66. 

Madrid, 8 de julio de 1971. Madrid, 26 d,e julio de 1971. 

CAs'rAÑÓN DE MENA 

(Del B. O. deL E. n,O 178, de 27-7-1971.) 

VARIAS AlRMAS 

Concursos 

CAsTAÑóN DII MENA 

Vacantes de destino 

Libre elección. 
Segunda convocatoria. 
Una de comandante de cualquier lAr

ma ¡(:E. A.), Grupo de ,.Mando de .Ar
mas», existente Bn la "Um'dad <de Heli
c6pteros núm. 11, :para Cuerpo de Ejér
cito, >en 'Colimenar Viejo 1(IMad.:rid), lIla-

Segunda convocatoria. ra los que se encuentren en ,posesión 
Una V'acante de comandante <de .cua:l- dtel título de Piloto <de Helic6;pteros. 

quier Ll\.rma, iEscala com¡plementaria o, !Para la selecció:¡:t üe los solici1Jantes 
en su ,(Ioefecto, IPara los de este empleo, se procurará tener ,en.cuenta., sin per
da la -Escala activa, Grupo·· «Destino juicio de los méritos de caüa uno (ba.
de Arma o Cuerpo», existente en el . remo o es;pecfficos) la siguiente :pTe
Consejo Supremo de Justicia !Militar. ft'.l'encia !por C'\rmas: Artillería, rnge-

Los .peticionarios üe esta ,"acante, nieros, :Infantería :y Caballería. 
quedan dispensados del plazo de mí- !Esta vacante se halla comlPrendida 
nima ,pellmanencia en sus actuales a efectos de ¡percibo de la gratifica
destinos, excepto ;,para 3Jquel personal ción .por servicios ordinarios de ea· 
a los cuales se le sellale concreta- rácter especial en ·e1 Grupo .C. <diel 
mente Ill'ermanencia especifica ¡por cir- apartado 4, <de la Orden de 26 de 'ju
cunstancia de territol'io o servidum- n10 de 197Q '(D. 'o. núm. 144). 
bre de titulo. .Los iP,etioionarios <le esta Tacante, 

rDocumentación a enviar a la DiTec- quedan d1SipEmsados del ,pl!azo ,de mÍ
clón IGeneral ,de Reclutamiento y Per- nima ipermanen<lia en sus actuales 
son al : iInstancia y !lncha - resumen, destinos, excepto ,para a'quel 'Personal 
ajustada al modelo Ipubilicrudo IPor a los cuales se le sellale ¡permanencia 
Oroen de 25 de marzo de 1961 (DIARIO especifica por cimunstanciasde terxi-
OFICIAr. núm. 73). torio o servi(lumbre de título. 

,El plazo de admisión de instancias, Documentaci6n a enviar 'a la. [)1rec-
será de ,diez días hábiles, Gontados a ci6n Generru de a'eclutamiento y iPer
partir ,del siguiente al <le :la publica- sonal: [nstancia 'Y ¡Ficha - resumen, 
ción ,de la ,presente Orden en el DIARIO ajustada al mo'delo !publicado por 01'
OFICIAL, teniendo 'en -cuenta. los Orga- dende 25 de mwrZQ ,de 19611(D. O. :n.ú
nismos que deban darles curso lo di s- mero 73). 
puesto en el articulo 66, aJp.M'tado uno, 'El plazo de admisión de instancias, 
del Decreto 1408j66. será de di,ezdías hábiles, ,conta;dos a 

iMaürid, 26 de julio de 1971. partir del siguiente al de ;publicaci6n 
de la ,presente 'Orden en el ,DIARIO 'OFI-

CASTA1lÓN DE "MENA CIAL, teniendo en' 'cuenta los. O~ganis
mas que' deban darles 'curso lo 'dis
puesto en el artículo 66, ruparflado uno. 
d·el Decreto 140S/66. 

Segunda. l(Jonvo·catol'ia. 
<Una vacante doe ,comandante -de cual

quier Arma, tEs cala. compiementa.l'ia 
o, 'en su defecto, ,de la IEscala 'activa, 
Grupo de "Destino c1e Arma o Cuar·po», 
¡plantiUa eventual, para Jue2l del Juz
gado Militar ¡Eventual <de S'an Sebas
tián. 

-Lo,s soUcitaniles 'quedan dis!pensados 
del [lIaza de m1nimapermanencia en 
sus actuales 'destinos, a efectos de ,pe
tioión 'pUira esta 'Va'cante, excepto.prrara. 
a;quel Iporson.al ,a cu:yo .destino se lré 
señala. concretamente permanencia es
pecífica, !por circunstancias ,de tQrrl· 
torio o servidumbre de titulo. 

,Documento.o16n a cnvi,!tl' a In. DiNH1-
alón 'Gemeral de RMlutl1micnto, 'Y P,tlil'
!lonn.l : iIlllltnl1cla y lFicha - l'CSlUnel1, 
ajnstudn nI Urodelo .pubHca,do [)()l' Or
den de 25 de IIMrzo de 11161 ¡(D. O. nú
mero 73). 

Plazo de 8idmislól1 ,de p,et1ciones: 
!El !plazO ide a'dmis16n ,de instancias, 
s,eráde -diez días l1ábHes, ,contados a 
¡partir del día -siguiente de pu.blicación 
de la !presente 'Orden en .el ¡])IARIO 
OFICIAL, teniendo en <cuenta los Orga-

Madrid, 26 ,de julio ,de 1971. 

CASTA1lóN DI (},lENA 

-----... __ !.I> ........ &!ilI ____ --.:_ 

Consejo Supremo 
de Justicia Mditar 

ORDEN 
DE SAN HEIRMENEOII .. DO 

Su E:l{t)el~11.cil1 el Jef'e ,del Es't!l!do 
y G<nt(l1',a1í.s1mo 'Ele lo's Ej érc1i:os, de 
Mu(')r.clo ,con lo pl'O-pU(lsto por la 
AS'l1mblea lte la Ro,['\,l y Militar Ol'd!rm 
,ele .san Herlne~-egll!do, se ha servi,do 
conce!l:er las -co,nlle·()or,aciones que se 
Indic'an 'al personal de las distintas 
Armas y Cuerpos que figuran en Ia 
presente relación. 
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Mutilados de Guerra ,por la Patria Comandante, activo, D. José Ro,drf
guez Rico, can antigüedad de 22 da 

E"ERClTO DE TIERRA 

Coronel D. Ang,el Sanz Diaz, con an- mayo de 1971, a partir de 1 de junio. 
tigüedad de 3 de abril de 1971, a par-' de 1971. {;ursó la docum-entación. la 
tír de 1 de mayo de 1971. {;ursó ~a do- Subinspección <le \la 2." Región Mi
cumentación la Dirección General de litar. 
Mutilados. 

Pl!ACAS PENSIONADAS CON 20.000 PE- Comandante D. Félix Aguirl'e Yol-
SETAS A.l. ... UALES CON ARREGLO. A l!A di, con antigüed8!d de 23 de abril de 
LEY DE 26 DE DICIEMBRE DE 1958 1971, a partir de 1 de mayo de 1971. 
(D"O. NUM. 295), PREVIA DEDUCCION Cursó la documenta,ción la Dirección 
DE LAS DaNTIDADES PERCIBIDAS Gen-eral de Mutilados. 
POR L..4. ANTE&IOR PENSION, DESDE· Comandante D. José Couce. Aceves, 
LA FECHA DEL COBRO DE ESTA NUE. con antigüedad. de 25 <le abril de 
VA CON.cFSION, A LOS SIGUIENTES 1971, a partir de 1 de mayo de 1971. 
. SE>.~ORES: Cursó la documenta,ción la Dirección 

Coronel, activo, D. Ant.onio Jarillu 
Serráno, (Jon antigüedad de 29 de ma
yo de 1971, a partir de 1 de junio de 
1971. Cursó la documentación 13>1 Alto 
Estada Mayor. . 

Teniente (Jorone!, Servicios Civiles, 
don Evaristo Escalera Suárez, con an
tigüedad <le 10 tie marzo de 1971, a 
partir de 1 :de abril de 1971. Cursó la 
documentación la Comisión Mixta de 
Servicios Civiles. 

Teniente coronel, a.ctivo, D. :José Es
pejo Reinoso, <Jan antigüedad de 26 
de mayo de 1971, a partir de 1 de ju
nio de 19'11. Cursó la documentación 
la Academia Auxiliar Militar. 

Comandante, activo, D. Antonio Caro 
mona Carmona, con antigüe'da<l <le 1.7 
de abril :de 1971, a partir de 1 de ma· 
yo de 1971. 'Cursó aa ,documentación la 
Caplta:nia. General de ,Baleares. 

Comandante, activo, D. Lore<nzo Az. 
nares Millas, -con antigüe'dad <le SO de 
abril de 1971, a p,artir de 1 de mayo 
de 1971. Cursó la ,documentación el 
Tercio Gran Capitán, 1 de La Legión. 

Caballerta 

. Coronal, activo, D. Carlos Reigada 
de Pablo, con antigüe,da<i de 3 de ma
yo de 1971, a partir de 1 ,de junio de 
1971. Cursó la ,docum8'ntación la Sub
inspeCCión Ide la. 3." Región Militar. 

Artillería 

Coronel, activo, D. Carlos Martine,z 
de Batios Garcia, con antigüedSid de 
22 de abril ,de 1971, a partir de 1 de 
mayo de 1971. Cursó la documenta· 
ción la Capitanía General de la 7." 
f\'egión Militar. 

Ingenieros 

General de Mutilados. 
Comandante D. Rafael Fruto Calma

rino, con antigüeda,d de 26 de abril de 
i971, a partir de 1 de mayo de 1971. 
Cursó la documentación la Dir~cción 
General de Mutilados. 

Cuerpo Jurídico 

Coronel auditor, activo, D. José Sa
lís Ruiz, con antigüedad de 13 118 ma
yoda 1971, a partir de 1 de junio de 
1971. Cursó la doc1lII'lentación el Esta
do May<>r Cent.ral. 

Sanidad Militar 

Teniente <loronel médieo, activo, don 
José Garcia Rlos, con antigüeda<i de 
28 <le cd.i·ciambl'8 da 1970, a partir de 
1 ,de enero de 19'71. Cursó la documen
tación el Hospital Militar de Ba·dajoz. 

Teniente coronel médico, activo, don 
Pablo Latova Amo, con antigüedad d,e 
1 de junio de 1971, a partir de i ,de 
junio de 1971. Cursó la documentación 
el Gobierno Militar de GuipÚzcoa. 

Comandante mé<iico, activo, D. Luis 
López Mayoral, con antigüedad de 23 
'de diciembre <le 1970, a parqr de 1 de 
enero 'de 1971. Cursó la documenta
ción la 'CapiÍanía General de la 1.a 

Región Militar. 
'Comandante médi'co, activo, D. Au

ralio Santos López, con antigüedad de 
21 de mayo de 1971,' a . partir de 1 de 
junio de 1971. Cursó la docu'mentSición 
la Subinspección de la S,a Región Mi
litar. 

Farmacia Militar 

Teni,entecorooel, activo, D. Alej,an. 
0.1'0 Soriano Alderete, con antigüe>da1 
,de' 21 de enero de 1971, a partir de 1 
,de febrero de 1971. Cursó la ,documen· 
ta·ción el Gobierno Militar de Ma.dri'd. 

T,eniente coronel, activo, D. Antonio 
:Comandante, Servi'cios Civi,les, don Pi:ñeiro Tejada, (Jan ant,igüeoda.dde 28 

Florentino Viadé Rodrígue.z, (Jon an- 'de mayo ,de 1971, a ;partir 'de 1 ,de ju
tigüe-dad de 4 de febrero de 1971, a nio de 1971. Cursó lo, documentaci6n 
partird-e 1 de marzo de 1971. CUt'- la Jefatura de Servicios de Farmacia 
s6 lariocumentaci6n la Comisión M1:x:- del Ejórcito. 
ta de Servl,cios Civiles. 'Comandante, activo, D. Luis GOfi. 

zález, Mtllclhol'. COn antigüedad ,de 10 
de abrlt de 1971., a p:artir do 1 de 

Cu"rpo d~ I'l'tgll'l't'¿eros de 4rmamento mayo de 1071, Cursó la docum,¡.mta. 
y Construcción alón la Capitama General ,de la 1.'1 Re

gión Militar. 

VetminaTia Militar 

C<>mandante, activo, D. Gregorio En
cina González, con aontigñedad de U, 
de mayo 11e 1971, a partir de 1 <le ju
nio de 1971. Cursó la documen'tacióft 
la Jefatura de Veterinaria del Minis
terio del Ejército-. 

Oficinas Müitares 

Comandante, activo, D. V ice n te 
Blanco Alvar.ez, con antigüedad de 24 
de mayo ,de 1971, a partir ·de 1 de ju
nio de 1971. Cursó la documentación 
el Esm,do Mayor Central. 

PLACAS PENSIONADAS CON 9.600 PE
SETAS ANUALES CON ARREGLO A LA 
LEY DE 26 DE DlCIE!'ffiRE DE 1958 
(D. O. N'CM. 295), PREVIA DEDUCC!OX 
DE LAS OANTIDADES PEIWIBIDAS 
POR I.A AI.'l'TERIOR PENSION, DESD<B 
LA. FlilC1IA. DEL COBRO DE ESTA NUE
VA. CONCESION, A LOS SIGUlENTliS 

. S:m.~ORES: 

Infanterta 

T.enj,ente eoronel, activo, D. Jaime 
Sáez Villamar, <Jan antIgüedad da fJ}/ 
de mayo de 1971, a partir ,de 1 ,de ju
nio de 1971. Cursó Ja documentación 
el R,egimie'Ilto de Infanteria Granada 
número 34. 

Comandante honorftico, reserva, don 
iRafael Mufioz Ozamiz, (Jon antigüada-d 
de 6 ode abril 'de 1971, a partir de 1 
de mayo ·de 1971. Cursó la ,documenta· 
ción ,el Gobierno Militar de Ma,drid. 
La antigüeda,d que se le asigna es la. 
de su s oUcitud, como comprendí'do en 
el artículo 20 del vigente Reglamento 
de la Orden. 

Comandante honorífico, reserva, don 
Epifanía Pérez MachO, con antigüeda.d 
ode 2 <le mayo de 1971, a partir de 1 
,de juniO de 1971. Cursó la documen
tación el Gobierno Militar de Santan
der. 

Comandante; activo, D. José Ben· 
goechea Fil'vioda, con antigüedad de 
20 ,de mayo de 1971, a partir <l·e 1 de 
junio de 1971. Cursó la .documentación 
la .subinspección de la 6." Región Mi. 
litar. . 

Comandante, a c t 1. v o, D. Eduardo 
Selleo Flores, con antigüedad dEl 30 
de mayede 1971, a pal'tir ,de ld's ju
nio ,r] El 1071. Cursó la do'cumentaci6n 
el Consejo, Supremo .de Justicia Mi· 
litar. 

Ca,pitá.n, reserva, D, Gllbrlel Gonzá· 
l@z Alonso, con a.ntigüedMl d¡¡ 2S de 
mayo (l@ 1970. a pl1rtir de 1. de junio 
de -1970, Cursó la ,dOClUm(lntac1ón Gl 
Gobierno M1l1tar de Madl'1,a. 

La Legtón Coronel. ,a'ctlvo, D, Antonio de To- Comandante, activo, D. Francis'co 
rtl:lS Es'pinosa, con antigüedad :~e 22' Alba Rico, 'con antigüedad de 3 d'e roa- ,Teniente, a,ctiV'o, D, Emilio, Z a z () 
de mayo ,de 1m, a partir de 1 de ju- yo ,de 1971, a partir de 1 de junio de Montero, :con antigüedB!d d·e 31 ,de ene. 
lUio de 1971. Cursó la documentación 1971. Cursó la ,documentación la Ca- ro 'de 1971, ,a partir de 1 d'e febrero 
la; Dirección General de Industria y pitania General de la 9." Región Mi- de 1971, .cursó la documentación el 
~aterial, litar. . . Tel':Cio Gr,an Capitán, l' de La Legión. 
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Artillería 

Teniente coronel, activo, D. Patricio 
Pérez Bajo,con antigüedad de 30 de 
mayo de 1m, a partir ,de junio de 
1971. Cursó la documenta-ción la Sub
inspección de la 3." Región Militar. 

Teniente co-ronel, activo, D. Jaime 
Díez del Corral y Sánchez, con anti
güedad de 30 de mayo de 1971, a par
tir de 1 de junio de 1971. Cursó la do-

2.8 de julio de +971 

Intendencia 

Co-mandante, activo, D. Tomás Ta
pia Vicente, con antigüe'dad de 8 de 
mayo de 1971, a partir. de 1 de junio 
de 1971. Cursó la documentación la 
Jefatura de Intendencia ne la 7.'" Re
gión Militar. 

Oficinas Militans 

D. O. núm. 168 

de 1971. Cursó la documentación la. 
Comandancia General de Ceuta. 

Caballería 

Capitán, activo, D. José Repollés Co-
beta, con antigüedad de 14 de abrH 
de 1971, a partir de 1 ,de mavo de 1971. 
Cursó la documentación la o Capitanía:. 
General de Canarias. 

cunlentación la Subinspección de la Capitán, activo, D. Antonio Moreno 
Capitán, activo-, D. Enrique DuraIl-· 

go Pita, con antigüeda,~ de 7 de má
yo de 1971, a partir de 1 de junio de· 
1971. Cursó la documentación la Bri
gada de Caballería Jarama. 

6.'" Región Militar. Montero, con antigüedad de 2-4 de ma-
Comandante, Servicios Civiles, don yo de 1971, a parÚr de' 1 de junio- de 

Vicente Martínez Revia, con antigüe- 1971. Cursó la ,documentación el Go
dad (le 8 de marzo de 1971, a partir bierno Militar de Las Palmas: 
de 1 de abril de 1971. Cursó la docu- Teniente, activo, D. EdmuTI¡do Es
mentación la ComiSIón Mixta de 8er- cobar Sanz, con antigüedad de 30 de 

Artillería 

vicios Civiles. mayo de 1971, a partir de 1 de junio Teniente auxiliar, activo, D. Juan 
·Comandante honorífico, reserva, don de 1971. Cursó la documentación la Campillo Noguera,' con antigüeltad de

Juan Nieto Román, con antigüeda,d de Capitanía Gener,al de ;¡a 1.a. Ref,rión 27 de abril de 1971, a partir de 1 de-
12 de abril de 1971, a partir de 1 de Militar. , mayo de 1971. Cursó la documentación 
mayo de 1971. Cursó la documenta- la Ol;pitanía General de Ja 4." Región 
cióIl el Gobierno Militar de Málaga. Guardia CivU Militar. 

Comandmlte, activo, D. Vicente He- Teniente auxiliar, activo, D. Francis~ 
:rr.ería Arambul'u, con antigüedad de Teniente cor011el, activo, D. Loren- co Alonso Lorenzo, con antigüedad de-
23 ,de mayo de 1971, a partir de 1 de zo Pérez Romo, con antigüedad de 24 27 de abril de 1971, a partir de 1 de 
junio de 1971. Cursó la documentación de mayo :de 1971, a partir de 1 de jU- mayo de 1971. Cursó la documentación 
la Capitanía General ,de Ja 3.'" Región Ilio de 1971. Cursó la documentación la Comandancia General de Cauta. 
Militar. la Dirección 'General de la. Guardia' Teniente auxiliar, activo, D. José, 

Comandante honorífico, reserva, don Civil. Hernández Cid, con antigüedad de 24 
Francisco üstos GOIlzález, con {l,nti- de mayo de 1971, a part.ir de 1 de ju-
güedad de 23 (le mayo de 1971,. a par- ORUCE."l PENSIONAI>AS CON 4.800 PE' nio de 1971. Cursó la <lo.cumen.tac1ón 
tir de 1 de junio (le ~971. Curso la .0.0-1 RE'.l'AS ANlJAIJlns CON ARREGLO A L!l' lO;. S~lbsecretar!a del MmisterlO- del 
cUffiontnción el GO!)l(Jrno Militar do Ll11Y Dlil 26 DE l>lCIE1UBRE DE 1955 EJeJ.·Cl~O. 
Jaén: (D. O. NUM. 295) Tomento auxiliar, activo, D: Mu.-

Capitán, Servicios Civiles, D. Angel nU31 Navarro Rivas, oon ant1gúMad: 
Tosat Cabez·as, con ant.igüedad de 10 Infanterta (le 26 de mayo ,de 1D71, a partir de o 

de m/uzo' de 1971, a partir de 1 de ' junio do _ 1971. Cursó la documenta~ 
abril de 1971. Cursó la documentación 'Capitán, activo, D. Juan Pérez. Pa- ciótlla Capitan1a General de la l." Re~ 
la Comisión Mixta ,de Servicios Ci- dilla, con antigüedUdde 30 de julio glón Milit.ar. 
vIles. dé 1970, a partir de 1 de ag'o sto de Teniente auxiliar, activo, D. Alfonso-

Teniente auxiliar, activo, D. Manuel 1970. Cursó Ia rlocumentación la 2,0. Diéguez Varona, con antigüedad de 
GaTcía Carrasco, con antigüeda,d de Zona de la 1. P. S. La antigüeda'd que 26 .¡le mayo de 1971, apartir de 1 de 
24 ,de mayo de 1971, a partir ;:le 1 de se le asigna es ~11 que le corresponde junio de 1971. Cursó la documentación 
junio ,de 1971. Cursó ia documenta- oomo comprendido en el articulo 29 la Capitani'a General ,de, la 2." Región 
ción el Poligono de Experiencias. d'el vigente Reglamento de la Oi'den Militar. 

Capitán, activó, D. José del JUTICO Teniente auxiliar, activo, D. Ma~ 

Ingenieros 

'feniente coro'nel honorífico, reserva, 
don Manuel G6mez H(~rl'ern, con anti
güedad ,de 11 ,(j e mayo de 1971, a par
tir <de 1 de junio de 1.971. Cursó 10. ,do
cumentación 'el <Gobierno Militar de 
Málaga. 

Comandante, a c t 1 v o, D. Ladislao 
GarcíaGal'oía, con antigüedad de 18 
de mayo de 1971, a partir de 1 de ju
nio de 1971,. Cursó la 'documentación 
el Museo del Ejército. 

CapitánauxiUal', activo, D. Manuel 
Gonz:5,lez Salvador, con antigüe·da'd de 
20 de mayo de 1971, a partir ,de 1 de 
junio ,de 1971. Cursó la docum~nto.
olón la Subinspección ,de la 5,n. Re
gión Militar. 

lIWtt!ad,os ¡],e Gue?'1'a por La Pat'r'ta 

Teniente corol'Hll D. I.in1s Enx'1(IuOZ 
Flól'&Z, ,con 'tl.ut:I!l'Ü'c,dIlJe'l ,dtl 14 tlltl abril 
de 1971, a l'Hl.r'til' ,do 1 <de mayo de 
19'71. Cursó la documentación la D'l
l'Mc1ón Geueral de Mutllactos. 

Teniente .D. Lucas Mame S'antos, 
conn.nti~üedad de 30 ,de marzo de 
19"71, a p,artil' ,de ldeabril de 1971. 
Cursó la ,do,oumentación la Direc-ción 
General de Muti1ados. 

Domenech, con antiaüe,dad de 10 de nuel Valara López, con antigüe,dad de 
u 26 de mayD de 1971, a partir e:e 1 de-

abl'ilde 1971, a partir de 1 de mayo junio de 1971. Cursó la documentación 
de 19'71. Cursó la documentación la ó 
Capitanía General ,de la 2.n Región jMi- la Subispec:ción ,de la 2.'" Regí n Mi-
litar. litar. 

T,eniente auxiliar, 8!ctivo, D. JOsé Tenionte auxiliar, activo, D. p'edrcr 
Ballesteros Ballesteros, con ant1güe- Gareía Delga.do, con antigüedad de' 
dad de 26 de mayo de 1971, a partir 26 ,de mayo de 1971, a partir de 1 de 
de 1 ,de junio de 1971. Cursó aa doeu- junio de 1971. Cursó la do'eumentación 

la Brigada de Caballéría Jarama, 
mentación la Agrupo!Ción M i x t a de Teniente auxiliar, activo, D. Ml1-
Encuadramiento núm. 9. l1ual Lamas Casal, eon antígüeda,d dS' 

Teniente ,auxiliar, activo, D: Luis 26 ,de mayo d,e 1971, a partir de 1 de 
López Sánchez,con antigüeda,d de.5 junio de 1971. Cursó la do'cumentacióTh 
de juni6 de 1971, a partir ,de 1 de d 1 t 
J'ul1o de 1971. Cursó la. documentación 13,1 Centro de Instrucción e Re.c u as· 

número 11. el Regimiento de Infanter1a Melilla 
númerO 52. 

La Legil5n 

'feniente, l'1ltirntlo, D. AntoniO I~ó· 
voz Obl'llgóll,(JOll l111tlgüBda.d II1Il 28 
de mayo tl0 19'i'0, o. partir ,(l.e 1 d() Ju
nio (lo 1970. CtU'só la ,dooumentaoión 
la '(}omallil1ancl¡¡, General Id@ Ceut,l1, 

Ttmümt,tl, Mtlvo, D. Juan Farr.a, JXulz 
de lo, Esoalera, 'con ant1güeda,d de 25 
de m.ayo ,de 1971, ,a partir ,de 1 (le ju
nio ,de 1971. Cursó lado'cumentación 
la Coman.danCia General de Cauta. 

Teniente,activo, D. Pablo Alcoben. 
das Franco, ,con 'antigüed8irl ,de 25 d'e 
mayo ,de 1971, a p,artir de 1 de junio 

- Ingenieros 

'1'cmiél1tt'l auxiliar, activo,' D. P'edro., 
Alvaro Alvaro, con antigülldtl.d de 19' 
de ,diciembre ,de 1970, a partir de 1 de 
9u€ll'o d(l 11m. CU1'SÓ la dooum(mtac1ón 
la Subins'pC()«lión de la S.n Rtlgión Mio 
litar. La. antigüedarl ,qtUl Skl le asigna 
es la que le «)orr(lSpOfi¡(le, como oom
prendtdo' en 81 artioulo 29 reformado 
de~ vigente R·eg,lamento ,de la Orden. 

Teniente .auxiliar, 'activo, D. Y_eón 
M01'6nO Martin, con antigüe,d:ad de7 
(le mayo ,de 1971,0. ,partir de 1 de ju. 
nío ,de 1971. Cursó la documentación 
Jo. Capitanía General de Canarias. 
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Teniente~auxiliar, activo, D. Bernar- 'reniente, activo, D. Antonio Gonzá-
do Orfila Mercadal, con antigüe,da;3. lez Niev-cs, con antigüedad de 10 de fe
de 10 ,de mayo de 1971, a partir de l' brero de 1971, a partir de 1 de marzo 
de junio de 1971. Cursó la documenta- de 1971. Cursó la ,documentación la 
ción la Capitania General de la 4." Re- Dirección General de la Guardia CiviL 
gión Militar. . Teniente, activo, D. J o s é Alfonso 

Teniente auxiliar, activo, D. José Martinaz, con antigüedad de 10 de fe
Martín Moreno, con antigüedad de 19 i brero de 1971, a partir de 1 de marzo 
de mayo, de 1971, a partir de 1 doS ju- I de 1971. Cursó Ja documentación la 
nio de 1971. Cursó la documentación el Dirección General de la Guardia CiviL 
Regimiento de Movilización y Prácti- Teniente, aiCtivo, D. Vicente Solaz 
GaS de Ferrocarriles. Bayona, con antigüe11ad de 10 de fe-

Teniente auxiliar, activo, D: ~on"l brero de 1971, .a _partir de 1 de ~al'Zo 
so Castelar Montero, con antlguedad! de 1971. Curso la documentaclon la 
de 1 de junio de 1971; a partir de 1 de 1 Direc~ción General de la Guardia Civil. 
junio 11,e 19"71. Cursó la document.ación Teniente, activo, D. Miguel Fernán
Parques y Talleres de Automovilismo. dez Mufloz, con antigüedad de 10 de fe-, 

brero de 1971,~ a partir de 1 de marzo 
Muti,lados de {;uerra por la Patria de 19"71. Cursó la docum81ltación la 

Dirección General de la Guardia Civil. 
Teniente D. Desiderio Gómez Bra- Teniente, activo, D. José Gómez Ló-

vo, con antigüedad de 7 de noviem- pez-López, eon antigüe.dad de 10 de fe
bre lde 1968, a partir de 1 de diciem- brero de 1971, a partir de 1 de marzo 
bre ,de 1968. Cursó la documentación ,de 1971. Cursó la documentación la 
la Direceión GeneraJ. de Mutilados. Dirección General de la Guardia Civil. 
La antigüe,dad que se le asigna es la Teniente, activo, D. Moisés M até 
que le corresponde, como cornprendi- Requejo, con antigüedad de 10 de fe
d'o en el artículo 29 reformado del vi- brcro de 1971, a partir de 1 -de marzo 
gente Reglamento de la Orden. de 1971. Cursó la documentación la 

Teniente D. Alfredo Menéndez Fran- I Dirección General de la Guardia Civil. 
C08, con tmtigüedlul {le 31 -de marzo 
-de 1971,. a 'partir ~de 1 do abril de 1971. 
Cursó la documentación la Dirección 
Gellíl'l'al de Mutiln-dos. 

Teniente D. Remigio Nútlez Moreno, 
con ant,igüe,dad -de 31 ,de marzo de 
1971, a Plutir de 1 de abril de 1971. 
Cursó la ,documentación la Dirección 
General de Mutilados. 

MARINA 
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Intend.encia 

Teniente coronel, activo, D. Manue.l 
COl't Lozano; con antigüedad de 30 de 
abril -di:) 1971; a paai;ir de 1 de mayo 
de 1971. Cursó la documentación el Mi
nisterio de Marina. 

Cuerpo luT'Ídico 

Coronel auditor, activo, D. Luis 01'
casitas Llorente, COn antiguedad de " 
de mayo de 1971, a partir de.l .:lB 
junio de 1971. Cursó la documentaeió:n ~ 
el Ministerio de Marina. 

Torpedistas 

Mayor, activo, D. Francisco Sánche:;;' 
Vázquez, con antigüedad ·de 8 de mar
zo de 1971, a partir de 1 ~de abriL de 
1971. Cursó la documentación el Mi
nisterio de Marina. 

Electricistas 

Mayor, activo, D. Enrique Hermj,da 
Cancela, con antiKüedad de 18 de ma
yo ,de 1971, a partir -de 1 ·de junio d.e 
1971. Cursó la documentación el Mi
nisterio de Marina. 

Oficinas y Archivos 

Oficial primero, activo, D. Angel 
Leiro Pifíeiro, con antigüedad de 2 
de enel'O ,de 1971, a partir de 1 de f·e· 
brero ,de 1971. Cursó la documenta. 
ción el Ministerio de Marina. 

Vetertna1'ia MiLUar 

Coman·dante, activo, D. Vicente ñe 
Jo. Torre Montes, con antigüedad de 
4 de abril de 1971, a partir de 1 de 
mayo de 1971. Cursó la documentación 
la Unidad de Veterinaria núm. 1. 

PLACAS PENSIONADAS CON 20;000 PE
SETAS ANUALES CON ARREGLO A LA 
LEY DE 26 DE DICIE~lBRE DE 1958' ORUClilS PENSIONADAS-CON 4.800 P.E
(D. O. NU~I .. 295), PREVIA DEDUCClON SETAS ANUALES CON ARREGLO A. LA 
DE LAS OANTIDADES PERCIBIDAS LEY DE 26 DE DlClEJl.IBRE DE 195& 
POR LA ANTERIOR PENSION, DESDE (D. O. NUM. 295) 

Oficina~ Militares 

Teniente: Servicios CivHes, D. Se
gundo Ugi.dos Alonso, con antigüelliad 
de M de octubre ,de 1970, a partir de 
1 ,de noviemhre de 1970. Cursó la do
cumentación la Comisión Mixta de 
Servicios Civiles. 

Guardta Civil 

Teni,ente coronel, activo, D. Emilio 
Ho,dríguez Ruiz, con antigüsd8id {te 
1 da diciembre de 1970, a partir de 1 
de ,diciembre -de 1970. Cursó la docu
mentación 10. Dire-cción General de 1-a 
Guo.r.¡Ua Civil. 

Capitán, !lictivo, D. Antonio de Pe
dro Martín, con antigÜ'e,d!1d de 10 de 
febrero de 1971, o, PM't1l' -de'l (le mo.r· 
110 do 1971. .cursó llt documontación 
la DirMc16n Genera[ de la GUal',dia 
Civ1.l. 

'rGnianto, !J¡ct1vo,. D. :rosó Constenla 
Faritlp., con o.ntigü(l,d'!)¡('l, de 10 de h
br(lro -de 1971, a partir ,¡'!:e 1 ,de marzo 
de 1971. CUl'SÓ la documentM1ón la 
Direc-ción General ,de la Guardia. Civil. 

Teniente, activo, D. Mo-desto Mari
no Sastre, ,con antigüe-dM de 10 de fe
brel'o -de 1971, a partir d-e 1 ,de marzo 
de 1971: Cursó la documentación la 
Di"J;e-cciór¡. Ganer-al de la Guardia Civil. 

LA FECHA DEL COBRO DE ESTA NUE
VA CONCESION, A LOS SIGUIENTES 

SElIíO'RES: 

Cuerpo GeneraZ 

.condestabzes 

Mayor, activo, D. BIas Pérez Teje
rina, ,con antigüe'dad ,de 25 de abril 
de ~971, a partir de l. de mayo da 
197-1. Cursó la ,documentación el Mi:
niste;rio .de~ Marina. 

ELectriCistas 

-Capitán ,de navío, activo, D. Luis 
Roj! Chacón, -con :antigüe-dad de 29 
de mayo de 1971, a partir de 1 de ju
nio -de 1971. Cursó [a documentación 
el Consej o Supl'emo ,de Justicia Mi-
litar. . Mayor, activo, D. Agustín Iserni :Vi· 

'Capitán de corbeta, activo, D. Anto- vero, ,con anti¡rüed'ad de 3 de marzo 
nio Bueno Caviedes, con antigüedad .de 1971, a partIr lis 1 :de abril de 197~. 
de 9 ,de mayo de 1971, a partir dee 1 de Cursó l~ documentacIón el. MinisterlOl 
junio -de 1971. Cursó J:a documentación de Marma. 
el: Ministsl'iolie Marina. 

PLACAS PENSIONADAS CON 9.600 PE· 
SE'XAS ANUAUDS CON ARREGLO A LA 
LEY DE 26 ~DE D!l:CIEMBRE Dlll 1958 
(D. O. NUM. 295), PREVIA DEDUCCrON 
DIil lJAS QAN-rlDADll1./lj PERCllUDAS 
:roa LA, AN-rElt:IOR PENSION, DlllSDiI1l 
lJA lI'EOll'A DID'L COBRO DE lllSTA NUE. 
VA CONClllS',IlON, A lJOS SIGlUmNTlll$ 

SE~Oltil1lSI 

Cuerpo Generat 

EJEROITO IJEL AIRE 

PLACAS PlllNSlONADAS CON 20.000 P'.IJ, 
SETAS ANUAlJ1lJS CON An.nlll·GLO A LA 
LEY DE 2G l>1i! D1CIlllMBRlll DE 195!l 
(D. O. NUM. 205), PREVIA DEl>UCCION 
Dlil lJAS OAN-rIDADES PEltOIBIDAS 
POR 1,11. ANTEltlOa PENSION, DESDD 
LA FlllOIIA DEI, COBRO DE ESTA NU:m.. 
VA CONOl\1lUON, A LOS SIGUmNTES 

Capitán 'de fragata, a,'ctivo, D. Ju-.. SE~OltESI 
l1án Ruiz die Gó.miz y Zulueta, con an
tigüedad ,de 17 ,de enero de 1971, a par
tir -de 1 -de febre,ro de 1971. Cursó la 

Arma de Aviación 

documentación el Ministerio de Ma· Coronel, a:ctivo, ~D. Ramón Ba1dricl'\ 
l'ina.. G-atell, co-n antigüe'da,d de 5 >de, di, 



. ciembre ,de 1970, a partir ·de 1de ene
;ro de 1971. Cursó la docum,entación la 
Subsecretaria de Aviación Civil. 

Coronel, activo, D. Segundo Fernán
dez Rodriguez, con antigüeda.d de 7 
de mayo de 1971, a partir de 1 de ju
nio de 1971. Cursó la do,cumentación 
la Zona Aérea de Ganarias. 

T,eniente coronel, 8!ctivo, D. F.rancis
co Gutiér.rez· Castillo, con ántigüeda,d 
11e 18 de mayo de 1971, a paTtir de 
1 de junio de 1971. Cursó la documen
'laeión la 3." Región Aérea. 

28 de julio de 1971 

,de abril de 1971, a partir ,de 1 de mayo 
de 1971. Cursó la documentación la 
Dirooción de Personal del Ministerio 
del Aire. La antigüedad que se le 
asigna es ,la de su solicitud, como 
comprendi,do -en el artículo fIDdel vi
gente Reglamento de la Ol'den. 

n'opas y Servicios 

Teniente auxiliar, activo, D. José 
Ca:stilla Robredo, con antigüerlad de 
1 de abril de 1971, a partir de 1 d.e 
abril d:e 1971. Cursó la documentaeión 

D. O. núm. 168 

mayo de 1971, a partir de 1 üe junio 
de 1971. Cursó la documentación la 
Inspección General d-e Intendencia. del 
Aire. 

InterVe1lJción 

Comandante, activo, D. Emilio Bel
trami López-Linal'es, con antigüeu8Jd 
de 12 de abril de 1971, a partir de 1 
de mayo de 1971. Cursó la documenta
ción la 2.3 Región Aérea. . 

la 1.a Región Aérea. CRUCES PENSIONADAS CON 4.800 PE-
PLACA,.<; PENSIONADAS CON ~.600 PE- SETAS ANUALES CON ARREGLO A LA 
SETl\S A.t~UALES CON ARREGLO A LA Mantenimiento de Avfones y Elec- LEY DE 26 DE DICIEMBRE DE 1~58 
LEY DE 26 DE DICIEMBRE DE 1958 ~ tronica I (D. O. NUlIL 295) 
(D. O. J.TlJM. 295), PREVIA DEDUCCION 
DE LAS OANTIDADES PERCIBIDAS Teniente auxiliar, activo, D. Rafael 
POR LA .ANTERIOR PEh~SION, DESDE I García Garda, con antigü&dad de 15 
LA FEOHA DEL COBRO DE ESTA NUEJ. . de mayo ,de 1971, a partir de 1 de ju
VA CONCESION, A LOS SIGlllENTES nio de 1971. Cursó la documentación 

SENORES: la 3.& Región Aérea. 

A1'ma. de Aviación Intendencia 

Teniente coronel, activo, D, Antonio COml111dante, 8Jctivo, D. José Marti-, 
Vela carretero, con .antigüedad de 14, nez Simón, con an.tigüedad de 24 d-e 

Farmacia 

Comandante, activo, D: Juan Re-don
do yinuesa, con antigüedad de 1.f de 
f-ebrero de 1971, a partir lie 1 de mar
zo ,de 1971. Cursó la documentación la. 
2." Región Aérea. . 

,Ma.drtd, 2 de julio d,e 1971. 

ORDENES DE OTROS MINISTERIOS 

MINISTERIO DEL AIRE d)il:6.lThCO, d·e ilas ~1rus:e¡~ Q1ue ss il11ld.Lcoo: 

EJJDROITO DE TIERRA 
En atención a los méritos 'Y ciJ.'· 

CUl11iS>ta1lJc'ia.S 'que ,cO[j¡cumren e'lll ,el ¡pel'- De primera ct(llse 
$0,n8;1 'lJ!l1e a ,c'o'n;ti-lliUlaoCión ,se ['el rucio-
00, se ;Le !Canosd'!) la ,Qruz ,d)c, ilJUJ Ülrd:e,n tGam.amd'an,te de iLnfa·IlIteu'ia iD, P:ru
'<le! IMédIDOJ kBIl'·o,n,úr¡;¡,Uco, o()Oln diirstilnti'Vo ,d'EIDci'o P,edirols'a So!b~>a[. 

De segunda c~ase 

¡Ca¡pjitán ·dJe Il11.trurubea'Íla. [). M.a.nl\1>€>l 
MM1C}UillHli ILÓI)¡(;)z. 

¡Ga:piltúlTlJ de Il11¡f'tlln.teil'ía D. Eve..rda.w 
IMr¡;¡,:í1oz MooelI'O'. 

,Mad,I'M, 2'1 Id,e. ju~:¡'o' de 19171. 

SALVADOll. 

('De'l B. O. (Lel A, n,o 88, ¡die lM-7.J7il). 

Reglamentos, follelos e impresos oficiales que para su venta se hallan en este 
S.ERVICIO DE PUBLICACIONES DEL MINISTERIO DEL EJERCITO 

r~7ER~;~~;m~~~¡ 
~ i 
~ DispuestG por 1& Sup&riorid&d, sagnn Orden ,de fecha. 22 de e,nero ,de 1969 (D. O. nú. ~ 
'r mrero 19), que por la imprenta del Servicio de Publicacione,g eea. confecciona,do e.l Ce"'¡¡lfica.do 1 
~ Veterinario, -con sello en .seQo de este Minist&-io, a. que bace referencia. la Orden ,de Id; Pre,· t 
~ slden-eila, ·del Gobierno, public3ida en el «Boletín OfÍüial ,del Estado. núm. '17, así '!~<Omo en ~ 
$ .1 DIARIO OFlelAL del Ministerio ael Ejército núm, 16, del mes ,de enexo de, 1969, y que ~u $ 
.~ adquisi.oións81ib obliga,toria e,n, el mis/'I.lo, ee pone en conocimiento ¡de 10,a ~e:i'iorefS Jefe,s dijl f 
;f OU&l'PO, Centros y D~pendeneias MilJt!lJí'ea que deber4n hMe!' sus pedLdos a.l cit!lido Servicio ~ ! ,dtW PublicilIciones (DIARIO Ol~rcIAL) I que los remiti,rtt al precio '¿¡e, 15 ,00 I)()'se:ha,s ej'emplar, más t 
), 10m rrastmil de ~m,do. ~ Z ~ , 
~, Pa,l'l)¡ los que I'Il1dioan en la. y1&9 ,de MilIdrid, pue,den ha.cel'lo ,rure·otamentt en 11M!! oficiJ:l~s S i de e-ste SeTvioio de Pnbliea.cion615 ~Ol d1u ~a,bora.bles,por la ma.fla.n&, ,desa. Iu nnen Q¡];a.s ~ 

~. 6&lOO hOl1li1>s. ..' Lí\ lPmEOO!ON i 
~~ .... +/+/+/+/+/+/.:+/+/./w+/+/./+/+/+/+/+/+/+/+/+/+/././+/+/+/+/+/+/+/+/+/+/+/ • .. /+/./ .. v+/+/././+/+/~, 

SERVICIO DE -PUBLICACIONES DEL 'MINISTERIO DEL' !E1ERCITO.-«OIARIO OFICIAL. 
PaIlacio de Buenav!sta. .i\.l<:ailá. 51. MadJ:lid - 14 


